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INTRODUCClON. 

El desarroilo de 1a presente Tesis, tiene por objeto el 

estudio y problemática de la seguridad jurídica, consider2,_ 

da desde un punto de vista general, como una garantía oto.!: 

9ada a 1os individuos respecto a que su persona~ sus bien-

es y sus derechos no serán objeto de violación, y en caso 

de producirse ésta, 1e serán protegidos por la sociedad. 

En efecto, estimando que el hombre es él de quien depeJl 

de de que se 1leve a cabo una ordenaci6n juridica más jus

ta, 1a cua1 es indispensable para poder vLvir en armonía, 

y que cuando se le impide 1a rea1ización de su vida tran

qui1a, se ve obligado a luchar por su derecho. Ya que cuan. 

do en un sistema ordenador de la sociedad se transgreden 

ios derechos fundamentales del individuo se ataca contra 

la natura1eza y dignLdad humana. pues pone en peli9ro su 

rea1izaci6n de armonía entre su mundo reai y su mundo pos_!. 

b1e. pues 1a importancia de toda la humanidad, es e1 logro 

de la perfección integral, del bien universal o de 1a fei_!. 

cidad absoluta. 

Y esto contemplado a través de 1as relaciones huma-

nas, y de su perfección depende 1a trascendencia o supera

ción inte9ra1, por 1o que es indispensable que 1as re1aci2 

nes se regulen, y se determine 1a conducta de cada inte

grante de 1a sociedad y marque los 1ímites de comportamieE 

to dentro de 1a misma. para poder 109rar 1a aspiración 
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de bienestar general, e1 cua1 1leva implícito un doble as-

pecto: 1a moral y el Derecho. La primera dirigida a la i!!. 

terioridad del ser humano, en forma de ética personal o i.!!, 

dividual y de ética social, cuando el bien que se persigue 

es nivel de colectividad y el Derecho cuando es destin_!!. 

do regular la exterioridad del hombre, ya que rige 

convivencia encaminada armónicamente, a un bienestar gene-

rai 

Es así, que el Derecho es, primordialmente, un regula

dor de conducción en las relaciones entre pariculares~ en

tre sociedades y, entre el individuo y el propio ente so

cial, para buscar la armonía necesaria para el beneficio 

general. Es además. el orden jurídico el que por medio 

de la organización y la adecuación de las relaciones difi

ciles, establece instituciones comunes o unidades como son~ 

la familia, la sociedad y el Estado. 

Cuando surge el estado como ente, es el Derecho quien 

1o conatituye y perfecciona. pero no siempre es así, ya 

que cuando no existe un Derecho verdadero en un Estado. SE 

cede que el ordenamiento jurídico es arbitrario y se vueJ:. 

ve contradictorio entre el contenido de equilibrio, la diS,. 

n~ficaci'6n humana y el fin valioso coman de1 Derechop 

pues cuando algún ordenamiento regulador es abusivo, desi~ 

tegrador y egoísta, en sus finalidades, desvirtua lo jurí-

dico. 

Funcionalmente al Derecho le corresponde instituir, r~ 

9ular y superar las interrelaciones humanas, así como rea-
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1izar los valores éticos sociales y personales, logrando 1a 

aspiracón de equilibrio armónico y dignificación de la h.!:!_ 

manidad, y esto es mediante aspiraciones o finalidades va

liosas que se realizan para lograr la existencia del bien

estar colectivo. Estas finalidades valiosas y fines jurí

dicos que tienden a resolver las interferencias que puedan 

producirse entre las conductas de los miembros de la so

ciedad, son: la seguridad, la justicia y el bien común, d.!_ 

rigidos precisa y exclusivamente a la "regulación interhu

mana", fines que no se conciben fuera de la sociedad, sino 

por el contrario sólo tienen sentido en lo colectivo y por 

lo colectivo. 

Esta existencia de los fines y valores del Derecho tie

nen como características ser objetivos, abso1utos, univer

sales, actua1es y de realización futura, para beneficio 

de1 ser humano. Son objetivos porque van más a11a de la -

simple estimación personal o subjetiva. es decir que por 

sus causas últimas de Derecho, son valiosas en sí, inde

pendientemente de la consideración de cada persona: son 

absolutos ya que no pueden darse en forma relativa o con

dicionada o son universales porgue tienen validez en toda 

sociedad, tiempo y lugar; actuales y de realización futura 

porque implican un deber presente e inmediato y por CU,!!! 

plimiento , un bien posterior o mediato. 

De ahi se deduce que la realización de dichos valores 

jurídicos, deben ser mediante procedimientos judiciales y por 



consecuencia conforme a 1a 1ey vigente. Ya que cuando den

tro de un Sistema de Ordenamiento Jurídico se vu1neran 

dichos fines, se atenta directamente contra 1a dignidad hu

mana, por tanto para que haya una gran verdadera seguridad 

jurídica en 1a sociedad no so1amente es necesario 1a crea

ción de un orden 1ega1 que produzca efectos, sino que ade

más sea justo. 

Como podemos observar e1 problema de 1a seguridad jurí

dica depende de 1a concepción y de1 conocimiento que se teE 

ga de este concepto para poder 11evar a cabo su rea1izaci~~. 

Además para que dicho principio sea eficaz debe ser fUE 

dado en 1a justicia, ya que un ordenamiento 1ega1, real y 

verdadero, pero injusto, no produce verdadera seguridad. 

En consecuencia, 1os va1ores jurídicos son: 1a justicia, 

e1 fin supremo de1 Derecho: 1a seguridad jurídica, que 

11eva imp1ícita 1a noción de orden, fin fáctico de1 marco 

jurídico y, por ú1timo e1 bien común o bienestar genera1, 

que se traduce como e1 va1or perseguido por 1a ética socia1 

y que comprende 1os aspectos de vincu1aci6n, unidad y supe

ración de 1a comunidad humana. 

Por consiguiente, habrá que estudiar con cl.aL"idad y f ir

me za 1a forma de garantizar 1a seguridad de 1os hombres 

mediante 1a necesidad de 1a creación y apiicación de un 

den 1ega1 adecuado, justo y eficaz, sobre 1as bases ciertas 

y verdaderas que encierra esta tri1ogía. 

--------~~. 



CAP!TULO I. 

I..A UBICACION' DE I..A SEGURIIJ11.D ..JURÍDICA EN EL 

J\MBI'I'O AXIOL0:;ICO DEL DERF.CHO. 
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A. EL DERECHO COMO ENTE VALIOSO PARA EL HOMBRE. 

E1 hombre es ser que por instinto natural tiende a co~ 

vivir en grupo, es decir es un ser social, su vida es de re

lación, no podemos concebir al hombre aislado de los demás 

seres para realizar su destino. Dentro de su vida social el 

individuo realiza valores en favor de todo un conjunto so

cial de manera coordinada y conjunta, es decir armónicamente, 

ya que precisamente para resolver los conflictos que se 

citan en dicha convivencia social. indispensable que los 

miembros de la sociedad se sometan a la observancia de nor

mas que fijen la conducta de los hombres, que permitan lle

gar a hacer regular y cont~nóa la relación social. 

El ser humano dentro de la sociedad está sujeto al cumpl~ 

miento de diversas normas: jurídicas, del trato externo o 

convencionalismos sociales, morales, religiosas,quien tiene 

como f~nalidad una vida en común, llena de orden, perfecta y 

justa, misma que sólo puede lograrse con un esfuerzo conti

nuo y renovado. 

Como podemos ver el Derecho es, pues, una regulación de 

la conducta del hombre para con sus semejantes. Y se entien-

de así al Derecho como un sistema de obligatorias de 

conducta que tiene la particularidad de ser sancionado 

cumplimiento mediante coacción social organizada. Es 

cierto entonces, que toda sociedad requiere de la presencia 

de un orden jurídico que regule la convivencia social y 



6 

estructure al grupo; además, es igualmente verdadero que el 

hombre requiere de la vida social puesto que gracias a ella 

puede desarrollarse en una forma más completa. 

Como hemos visto, el hombre vive inmerso en un mundo de 

orden y justicia, y aún esto, es parte de ello; lo cual per

mite la vida armónica de los miembros de la sociedad. 

Si se tiene en consideración lo anterior, podemos decir 

que el derecho aparece como una manifestación social humana 

producto de la cultura del hombre, y es precisamente en esta 

enunciación donde tiene nacimiento la conciencia de lo jurí

dico, buscando que se lleve a cabo mediante un orden social 

a través de la seguridad y la justicia, conceptos que son 

protectores de los derechos de la humanidad. 

1.- La Naturaleza Vinculadora Jurídica. 

Al organizarse las sociedades humanas, las relaciones de 

sus integrantes buscan un equilibrio que sea justo, el cual 

es a través del derecho, ya que el hombre por sí mismo 

incapaz de producir conductas dirigidas a un fin, este fin 

que el hombre pretende alcanzar debe ser de manera supraind..!_ 

vidual, es decir algo alcanzable sólo gracias a la ayuda de 

los Cemás. 

Esta relación, nos demuestra gue para la actuación de los 

miembros de una sociedad, es menester gozar de una organiza

ción, la cual garantice la cooperación de todos sus integra~ 

tes para la creación de orden social. 
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Para el Autor Johannes Messner, ''E1 hombre 11ega a su 

plenitud humana solamente sociedad y, únicamente mediante 

el complemento social, puede alcanzar el pleno desarrollo de 

se~ trazado en su naturaleza racional''.Cl) 

Es decir, que el hombre realiza fines, pero es un ser na-

tural que se a sus semejantes, convive con ellos, creaE 

do una sociedad que se convierte en el medio natural de su -

vida humana. 

y la sociedad, el medio por ~l cual el hombre llega 

a realizar actos tendientes a buscar un justo equilibrio en-

tre sus relaciones sociales, es a través de la realización 

de diversas conductas por la cual alcanza fines que lo tras-

cienden y q~e ha de b~scar en unión con otros hombres, que 

permitan llegar a hacer regu1ar y continua su vida socia1. 

Al respecto Jacques Lec1erq, nos dice que: ''No hay sacie-

dad entre hombres que no se deban nada. La sociedad aparece 

cuando hay hombres que reconocen 1a existencia entre e11os 

de una re1aci6n que 1os ob1iga a 1a co1aboraci6n••.( 2 ) 

<1 >Messner,Johannes. Etica Socia1. Po1ítica y Econ6mica a la 
Luz de1 Derecho Natural. Tr. José Luis Barrios Sevilla. 
Editorial Rialp S.A. Madrid. 1967. pág. 156. 

<2 >Lec1erq, Jacques. El Derecho y la Sociedad. Tr. Ismael 
Antich de la obra origina1. Editorial Herder. Barcelona. 
1964. pág. 183. 
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Reflexionando sobre dicho concepto, nos hace pensar que 

sólo con la colaboración y continuidad de los hombres se pu~ 

de 1legar a progresar colectivamente. Ya que el ser humano, 

al encontrarse dentro de la sociedad busca alcanzar el lo-

gro de fines en beneficio de integrantes, siendo 

través del derecho, ya que si la sociedad humana no se rigi~ 

ra por reglas o normas, no podría existir una organización 

estable, un estado de impartición de justicia, ni de seguri-

dad social. 

El autor CJaude Ou Pasquier. comenta lo siguiente: ''He-

visto que el derecho nace espontáneamente desde el ori-

gen de las sociedades como medio necesario a la anarquía, e~ 

freno que actúa sobre los instintos egoístas y violentos. 

La función del derecho es por consiguinete asegurar la coex-

istencia apacible del grupo o, como suele decirse, armonizar 

la actividad de los miembros de la sociedad. En una palabra, 

es la base del orden social. Entre naciones, el reino del d~ 

recho se opone al de la fuerza. por consiguiente a la gue

rra". C 3 > 

En tal virtud, podemos afirmar que el derecho ha sido 

creado para que el hombre pueda convivir semejantes 

sociedad ordenada, que sea respetuosa de su persona. 

de derechos y de sus bienes, pues al no existir un orden 

<3 >ou Pasquier, Claude. Introducción a la Teoria General y a 
la Filosofía del Derecho. 2a. Edición. Editorial Gil S.A. 
Lima. 1994. pág.9. 
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jurídico eficaz y justo, ni sanci6n para quienes atentan CO.!!, 

tra un orden estab1ecido, las arbitrariedades y abusos se

rían mayores. 

2.- La Funcionalidad del Derecho. 

Pues ~1 derecho. como ya hemos visto. es un sistema o ººE 

junto de normas reguladoras de algunos comportamientos hum~ 

nos en una determinada sociedad, podemos en este sentido d_!! 

cir, que el derecho deriva de un conjunto de intereses so-

ciales y valores, y que. intenta realizarlos a través de un 

determinado sistema de legalidad. 

E1 derecho es entonces, un conductor de 1as relaciones 

de 1os hombres, tendiente a desarrollar una organización 

social basada en los conceptos de orden y justicia, es de

cir, que cumpla con las finalidades valiosas socia1es y 

éticas para un beneficio genera1, ya que e1 hombre, a1 

centrarse en una sociedad, desea su felicidad y para 1ogra~ 

1a procurará hacer e1 bien en forma individual, pero anhe

lando un bienestar común. 

Es así. que el derecho aparece revestido de criterios 

éticos y axio1ógicos, tomando además como forma la de 

sistema normativo dotado de una coacción. es decir un sist~ 

ma jurídico unitario, impuesto por e1 Estado, para la obse~ 

vancia de la conducta valiosa y benefica de 1os medios so-

ci.a1es. 

Un sistema 1ega1 supone una organización que garantice 

la cooperación de todos, mediante normas directrices, que 

ordenen la actividad de los individuos a1 bien común. 
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Hans Kelsen considera al derecho: ''como una relación ju-

rídica entre el Estado y el individuo, cuando los individuos 

facultados para producir o aplicar jurídicas están j~ 

rídicamente obligados al ejercicio de esa facultad".< 4 > 

Con respecto a la opinión de dicho autor podemos decir 

que cuando un ordenamiento jurídico, existe falla en la 

aplicación de sus normas.se cae en un estado de inseguridad, 

haciéndose imposible la realización pacífica y fecunda del 

bien común, apareciendo en primera línea la necesidad de e~ 

tablecer el orden. 

Al mismo tiempo, en la axiología jurídica existen crite-

rios éticos como la justicia y criterios de hecho como la s~ 

guridad jurídica, es decir fines valiosos a realizar. Esto 

quiere decir, que deben estar suficientemente protegidos los 

derechos y libertades del ser humano en un contenido de jus-

ticia y seguridad jurídica, integrada dentro de un sistema 

normativo jurídico y coherente. puede decirse que el hombre 

1ogra su convivencia forma armónica y tiende a satisfacer 

e1 bienestar general de 1a comunidad. 

Para e1 autor Messner: ''el derecho para la Ciencia Ju-

rídica, lo mismo que para cualquier otra forma de pensamien-

to, el orden de la conducta dirigida a un fin dentro del 

<4 >Ke1sen, Hans. Teoría del Derecho. Sa. Edición. Tr. Roberto 
J. vernenjo. UNAM. 1986. pág. 174. 
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dominio de 1as relaciones entre hombres. Los fines que sir-

ven de base a una conducta dirigida a un fin pueden ser de 

diversa especie''.<S) 

Ya que como hemos visto, el hombre busca llegar a su fe

licidad absoluta, mediante fines que no se logran indivi-

dualmente, sino que en la unión con los demás y estos pue-

den ser precisamente mediante normas jurídicas, y si en su 

aplicación hay desequilibrio, en cuanto a su realiza-

ción pacífica, puede actuar coactivarnente para llevar a 

cabo su observancia. 

En consecuencia, el Derecho aparece siempre, como in-

tente de realización de una idea de bienestar social y lo-

gro de la justicia, tendientes a la realización y aspira-

ción de la vida armónica del ser humano, lo anterior puede 

ser posible, mediante una organización social. llevando a 

cabo 1a imp1antación de un determinado orden legal basado 

en un sistema jurídico que tiene como meta la paz social. 

lo que se traduce en un aspecto material valioso para el 

hombre. 

Pero siempre es posible que suceda así, ya que cuando 

los intereses de un grupo de hombres sólo desean satisfacer 

sus propias necesidades esenciales, llegan a romper el equ~ 

librio entre la armonía y el bienestar común que tiene 

finalidad llevar a cabo 1a sociedad humana. Esto significa 

(S)Messner, Johannes. Ob. cit. p. 244. 
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que e1 hombre es un ser que debe rea1izar va1ores fundamen

ta1es encaminados a un fin, a 1ograr 1a aspiraci6n de un 

bien, por medio de1 orden jurídico, ya que 1a rea1ización 

de dicho bien comprende todo un conjunto de va1ores huma

nos, sean económicos, po1íticos, mora1es, etc., de modo que 

estos va1ores son de carácter ético en su rea1izaci6n 

supone una superación de1 indiv~duo dentro de su natura1eza 

socia1. Cabe decir que e1 bien de cada ser consiste en rea-

1izar su perfección o sea, en cumplir con su finalidad pro

pia, basado en su decisión vo1untaria y libre, pero esa fi

nalidad sólo es rea1izab1e mediante 1a práctica de valores 

jurídicos, siendo estos valores fundamentales de 1a socie

dad, la justicia, el bien común y 1a seguridad jurídica. Es 

así, que la función reguladora del derecho, respecto a 1a 

conducta humana, delimita la esfera personal de cada miem

bro social y 1imita e1 poder del Estado para sujetarlo 

una función rectora y con fines de bien común. 

3.- El Aspecto Teleológico Jurídico. 

Como hemos dejado asentado, el ser humano, para poder 12 

grar su armonía y bienestar, necesita indispensablemente 

procurar la unidad social, ya que es esencial 1a comunidad 

para poder realizar valores en favor de todo un conjunto 

social. 

Por lo que todo valor ético se refiere de algún modo a 

15!J!..cción humana y ésta no se concibe sin fines que la moti

ven, para hablar de ios valores éticos sociales habrá que 

averiguar cuáles son sus fines propios Von Ihering en 



obra ''El fin en e1 Derecho'', afirma que en e1 campo de 1o 

jurídico todo existe para e1 fin y en virtud del fin; e1 

derecho no es más que una creación única del fin. como en 

general, e1 fin de los seres vivos, reside en obtener la 

13 

realización de las condiciones de su existencia, y así afir-

dicho autor .•. ''el fin del derecho representa la forma de 

la garant~a de las condiciones de vida de la sociedad, 

gurada por el poder coactivo del Estado'' .•. <6 ). Ya que como 

las condicones de vida social las fija cada sociedad en 

particular, sucede que el derecho es básicamente relativo a 

la sociedad que lo rige. 

Respecto a precisar cuál es el fin propio del Derecho, 

habrá que hacer algunas consideraciones respecto del papel 

que juegan dichos fines. Cada hombre tiene necesidades que 

se gradúan según los fines hacia los que se dirigen: 

sidades físicas, biológicas, intelectuales, morales~ éticas, 

etc. En la vida social cada individuo actúa para satisfacer 

sus necesidades, para alcanzar bienes materiales o espiritl:!!. 

les. Y a fin de lograrlos funda y crea una serie de instit~ 

cienes sociales que son la condición necesaria para que el 

hombre realice su destino. 

Este conjunto organizado institucional de condiciones 

sociales gracias a los cuales la persona humana puede 

(6)Von, Ihering R. El Fin en el De=echo. s~año ~e Edici~n 
Editorial Biblioteca de Filosofia y Sociologia. Madrid. 
pág. 274. 
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plir su destino natural y espiritual es lo que contribuye al 

bien común. 

En este sentido la idea del bien común explica como el De

recho debe garantizar las condiciones de vida social. Si el 

fin de la sociedad es el bien común y el derecho es indispen-

sable a la sociedad, entonces el fin del derecho debe estar 

estrechamente relacionado con el bien común. 

Verdross consideraba~ ''como las Qnicas formas estatales 

legítimas aquellas otras que sirven a la utilidad de los go

bernantes son formas defectuosas, diciendo que lo justor a lo 

que debe propender el legislador, es al bien común''•(?) 

Como podemos apreciar el bien común se encuetra subordina

do a la persona humana, y el bien común es el valor más co

municable de1 D~rechv.entonces e1 orden jurídico también esta 

subordinado a 1a persona humana; ya que su misión es la de 

elaborar normas conforme al criterio de justicia de modo que 

en él 1a persona humana puede realizarse. 

Habiendose señalado que el derecho conforma una parte del 

orden social, el cual es el aspecto formal de1 bien común. 

E1 B~recho debe aspirar establecer y conservar en la so-

ciedad un orden justo, organizado que permita el desarrollo 

pleno del ser humano, ya que las acciones de todo hom-

(7)Verdross, A1fred. La filosofía del Derecho del ~undo_Occ!
denta1 • Tr. Mario de la Cueva. Centro de Estudios Filoso
ficos. UNAM. 1962. pág. 75. 
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bre en la sociedad pueden ser impuestas, permitidas o prohi

bidas por el Oerecho, lo cual significa que el Oerecho apor

ta al bien común dos elementos primordiales; Justicia y seg~ 

ridad. elementos sin los cuales, la sociedad estarla ante 

un estado de desamparo total y de desequilibrio, el bien 

común no podría darse, no existiría armonía ni beneficio 

general. 

Al respecto, podemos señalar, que el derecho es la base 

de estos fines mencionados, ya que si la sociedad no se 

condujera por reglas o normas de derecho, no podría existir 

una organización social estable, un estado de impartición 

de justicia, ni de seguridad social. 

B.- LA INTERRELACION DE LOS FINF.S JURIOICOS. 

El hombre dentro de la sociedad, tiende a vivir bajo una 

ordenación jurídica justa que garantice la ralización de su 

vida tranquila, siendo esto posible mediante el conocimien

to y concepción que se tenga de los fines específicos del 

erecho, así como de su jerarquía y sus relaciones entre sí. 

En opini6n de Radbruch··~ .• el bien comUn. la justicia. la 

seguridad se revelan como los fines supremos del derecho. 

Estos fines no se encuentran sin embargo en una perfecta ar

monía. sino por el contrario, en un antagonismo muy acen

tuado.· ... CB) 

(8)Le Fur, et. al. Los Fines del Derecho. Manuales Universi
tarios. UNAM. México. 1989. pág. 57. 
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Es decir, que estos fines se encuentran en una contradición 

1atente, todos influyen en e1 Derecho, pero mientras el ---

bien común· y 1a justicia son nociones esenciales del Derecho, 

la seguridad sólo tiene valor en función de la realización -

del bien común, pero tal antinomia da. 

Si la seguridad se concibe como una garantía dada a la 

persona, en us bienes y derechos, la justicia sirve para de

terminar cuándo estos bienes son garantizables. La seguridad 

es hasta cierto sentido, un bien común, ya que garantiza la 

participación jurídica y política de un Estado. La justicia 

es el criterio que determina la medida en la participación 

y en la distribución, ya que significa dar a cada quien lo 

suyo del bien común. Así, bien común; justicia y seguridad 

conviven armón~camente principio, aunque de hecho exis-

ten contradiciones. E1 fin de1 derecho es e1 de estab1ecer 

un orden justo y seguro por e1 cual crean 1as condiciones 

necesarias para que las personas se superen material y espi-

ritua1mente. 

El autor Louis Le Fur, considera, '' ... que la justicia y 

la seguridad, lejos de ser verdaderamente antinómicas. son 

más bien los dos elementos. las dos caras del bien común o 

del orden público que. bien comprendidas tienen el mismo se.!!. 

tido ..• ••< 9 >. Según este autor, la justicia, y la seguri-

(g)Ibid. pág. 15 
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dad jurídica, constituyen e1ementos de1 bien común, porque 

seguridad injusta es contraria al derecho, y a una jus

ticia que no se puede asegurar, realmente no se puede ha

b1ar de un bien común efectivo. 

siendo el bien común y la persona humana 1os valores 

diatos del derecho; la justicia sería un valor especial de 

cual deriva otro valor jurídico: la seguridad. Es así que 

el derecho ordena la conducta externa de los hombres confoE 

a la justicia asegurando que tal conducta tienda a ser 

realizable mediante una coacción organizada. El Derecho ri

ge relaciones entre individuos en los que media un objeto 

sea una cosa o acción. pero siempre mediante el enfoque de 

la justicia y la característica de la seguridad. hasta cie.!:_ 

to punto, el derecho turela y procura la realización de va

lores dentro de una sociedad, pero siempre la regulación j2 

rídica debe ser dentro del criterio de justicia, pues ésta 

es el único modelo que permite la creación de un orden so

cial, de un orden estable en el que cada quien reciba lo 

que le corresponde y ocupe su lugar dentro de la sociedad. 

Entonces el Derecho es el sistema regulador de las relacio

nes del hombre, ésta debe ser conforme a la aceptación y r~ 

lación que se dé entre los valores jurídicos: justicia, se

guridad y bien común, ya que en la falla de la aplicación o 

concepción de estos principios y cuando la injusticia y la 

inseguridad imposibilitan la realización pacifica y fecunda 

del bien común, aparece en primera línea la necesidad de 

restablecer el orden social. 
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1.- Justicia. 

Existen mú1tiples definiciones de justicia, Aristoteles en 

Etica NicOmaco la definia como¡ ''aquel hábito que dispo-

a los hombres ñ hacer cosas justas y por el cual obran ju~ 

tamente y quieren las cosas justas''.(lQ) 

En este sentido, la justicia es, según Aristóteles la vir-

tud perfecta y completa porque el que la posee puede servirse 

de ella no sólo en relación consigo mismo, sino también en r~ 

lación con los demás. 

La justicia es una virtud, consistente siempre en dar a 

cada uno lo que le corresponde. Pero esta igualdad de jus

ticia debe ser conforme con el bier. del hombre, que debe rea

lizarse entre los hombres concretos situados en posiciones 

desiguales. Ya que para que la justicia se realice es menes

ter, que exista añemás, un conjunto de condiciones que haga 

posib1e e1 orden jurídico dentro de las re1aciones socia1es. 

En este sentido, escribe Jean Oabin. ''1a justicia igua1a 

1a actitud de1 sujeto a 1o que es e1 derecho riguroso de 

otro, individuo o colectividad, derecho que cubre y protege 

bien, innato adquirido, y que es para su titu1ar, en 

una cierta manera, suyo: de donde resu1ta que puede exigir 

(10)Aristóte1es. Etica Nicomaquea. Po1ítica. 13a. Edición, 
Editoria1 Porrúa México. 1992. pág. 58. 
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su respeto, Y si es necesario por la fuerza. Si lo 'suyo• fa.!. 

ta no hay derecho exigible, no hay igualdad gue realizar y, 

consecuencia, no hay justicia. si lo 'suyo' existe, pero 

sin la posibilidad de igualación a causa de la incapacidad 

fundamental del deudor, la deuda no será una deuda de justi

cia, al quedar fuera de la igualdad postulada por la jus

ticia''. (ll) 

Por eso la justicia puede entenderse como un simple 

equilibrio entre intereses contrapuestos, sino como una me

dida de igualdad que atribuye a cada interés contrapuesto 

precisamente lo que le corresponde, ni más ni menos. Tampoco 

debe limitarse el criterio de justicia a igualdad de 

cosa a cosa, pues entonces se eliminaría a los sujetos de la 

relación como si lo que es debido no pudiera diversificarse 

según las personas. 

En un sentido general. la justicia puede definirse 

dar a cada quien lo suyo. Esta justicia puede tomarse 

dos aspectos: como una virtud moral, y entonces se relaciona 

la voluntad humana, con la actitud personal y habi

tual de dar a cada quien lo que le corresponde; o puede e!!. 

tenderse como un criterio racional que permite dilucidar lo 

que le corres~unde a cada quien. Como virtud personal, la 

justicia supone la justici~ moral como criterio, el cual se 

traduce en una medida de rectitud del hombre que anhela 

C11)Dabin, Jean. Teoria General del ~erecho. Tr~ Feo. Javi::_ 
osset. Ed. Revista de Derecho Privado. Madrid. 1955 
págs. 339-343. 
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ser justo. En cualquier caso la justicia siempre supone una 

relación y una medida de igualdad con otro. 

La justicia como podemos ver -ya sea que se le considere 

como una virtud, o como un ordenamiento legal-, consiste 

siempre en dar a cada uno lo que le corresponde. Pero como 

las relaciones sociales pueden ser de distinta naturaleza, 

el acto justo asume también formas diversas según los suje

tos vinculados. 

Tradicionalmente 

te en justicia general 

ha dividido a la justicia propiamen

legal, por una parte y justicia 

particular, por la otra. La justicia particular se subdivi

de en: A)Justucia conmutativa que es aquella que rige rela

ciones de los particulares, y; B)Justicia distributiva que 

es la que regula re1aciones entre la comunidad y los miem

bros de e1la en lo que es debido por la colectividad 

miembros, pero en lo que éstos deben a aquélla. 

Cuando la relación se produce entre individuos, la jus

ticia se llama conmutativa. pues trata de relaciones que 

entablan entre particulares que se hallan colocados 

mismo plano de igualdad formal frente a la ley, ya que 

el justo medio determina por la igualdad de la compensa-

ción. No se tienen en cuenta las cualidades de las personas 

sino 1a equivalencia de las prestaciones, la igualdad se 

estab1ece de objeto a objeto; entre lo dado y lo recibido, 

entre el daño y la indemnización. En cambio, cuando el su

jeto pasivo de la relación es la comunidad. y el sujeto 

tivo uno de sus miembros, la justicia que regula 
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1ación se 11ama distributiva, y se rea1iza sobre bases 

proporciona1es, pues 1a sociedad está obligada a repartir 

los bienes comunes conforme a 1as necesidades, 1a importan

cia 1os méritos de cada uno. 

La justicia legal comprende los deberes de los indivi

duos para con la sociedad política. En primer lugar.. el i~ 

dividuo debe a la sociedad lo necesario para que ésta pro-

su existencia, mantenimiento, defensa y organización. 

Si el individuo es un gobernante, entonces debe a la socie

dad el cumplimiento fiel y exacto de sus funciones; si se 

trata de un gobernado, entonces está obligado a la obedíen-

cia a las leyes y las Órdenes legítimas de la autoridad. 

La justicia legal y la justicia distributiva complemen-

tan mutuamente, ya que son 1os dos aspectos de 1a re1ación 

entre individuos y sociedad. 

2.- Seguridad Jurídica. 

La seguridad jurídica otro de los valores de gran 

consistencia y, por cierto, de importancia básica, porque 

la certeza de saber a qué atenerse, es decir 1a certeza de 

que el orden vigente ha de ser mantenido aún mediante la 

coacción, da al ser humano la posibilidad de desarrollar 

actividad, previendo en buena medida cÚal será la marcha de 

su vida jurídica. 

El orden social -sea justo o injusto- implica como es 

evidente, una delimitación de deberes y derechos entre los 

miembros de la comunidad. Pues bien, la seguridad jurídica 
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no es otra cosa que la protección efectiva de esos derechos 

Y deberes, es decir, el amparo seguro de dicho orden, con-· 

tra cualquiera que pretenda turbarlo, asi como la restaura-

ción del mismo, en el caso de ser violado. Es así que la 

seguridad jurídica identifica con la existencia de un 

denamiento jurídico eficaz. El derecho debe proteger y reco

nocer prerrogativas a los particulares, tanto para su vida -

como para su propiedad, aún frente a los gobernantes. 

El autor Luis Recaséns Siches, dice: ''El derecho surge 

como instancia determinadora de aquello a lo cual el hombre 

tiene que atenerse en sus relaciones con los demás -certeza-

pero no sólo certeza teorética (saber lo que se debe hacer), 

sino también certeza práctica, es decir, seguridad: saber 

que esto tendrá forzosamente que ocurrir, porque será impue~ 

to por la fuerza, si es preciso, inexorablemente 0•< 12 >. El 

derecho es entonces, instrumento por el cual la sociedad 

garantiza la ejecución de ciertas tareas que considera de 

importancia: claro que tenido como importante y varía de 

una época a otra, lo cual explica el contenido cambiante del 

Derecho Positivo. Recaséns afirma que la seguridad es el 

valor fundamental del Derecho, lo cual quiere decir su 

opinión, que sea el único ni el supremo, ni que e1 derecho 

sea indiferente a los fines, pues de ellos el Derecho sólo 

garaniza algunos. 

<12 >Recaséns Siches, Luis. Vida Humana, Sociedad y Derecho. 
2a. Edición. Fondo de Cultura Económica. México. 1944. 
pág. 121. 
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No quiere decir esto que la seguridad el valor fundame~ 

tal del derecho, ya que la funci6n de ~ste es la de imponer 

un orden, no porque seguro, sino porque ~s justo y pre-

cisamente por eso lo asegura; sin embargo el papel que la 

seguridad desempeña en lo jurídico, es el de asegurar las r~ 

laciones sociales. 

Es menester evitar la confusión entre la seguridad juríd~ 

y la certeza jurídica, ésta se encuentra constituida por 

el conocimiento que tienen las personas respecto de aquello 

que puedan hacer: exigir o que están obligados a impedir o a 

evitar, esto es, el conocimiento que tienen las personas 

de sus libertades, facultades y obligaciones que les garan

tiza o les impone el Derecho ?ositivo. La certeza jurídica 

es un dato subjetivo (el saber a que atenerse) que supone un 

dato objetivo, en el cual se apoya, y que está determinado 

por la seguridad jurídica. 

F.1 autor Delos, en una manera general define la seg~ 

ridad como: "la garantía dada al individuo de que su persona, 

sus bienes y sus derechos, no serán objeto de ataques viole.!!. 

tos o que, si éstos 11egaran a producirse. le serán asegura

dos por 1a sociedad, protección y reparación"(lJ) 

Es entonces una relación del individuo con el grupo 

que requiere por parte de éste .el establecimiento de un 

orden ~ue garantice a1 individuo. por esto se dice que la 

(13)Los Oines del Derecho. ob. cit. pág. 47. 
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seguridad puede entenderse en dos aspectos: a) en sentido 

subjetivo, es 1a convicción que tiene un individuo de que 

1a situación de que goza no será modificada por una sanción 

contraria a 1as reglas socia1es, y b) en sentido objetivo, 

entiende como la existencia de un orden social que sirva 

de fundamento a aquella convicción. 

Es así, que la función del derecho es la de la seguridad 

puesto que el derecho trata de asegurar la realización de 

determinada tarea. Claro que la función de la seguridad 

del derecho no prejuzga, de ninguna manera, sobre el conte

nido de éste, pues el propósito de seguridad pertenece a 

todos los ordenamientos jurídicos. No hay derecho sin segu-

ridad¡ ya que, cuando una sociedad asegura su propia 

subsistencia y la realización de sus proyectos colectivos, 

produce la anarquía. Esto nos demuestra que el derecho, 

al establecerse, lo hace obedeciendo a gran necesidad, 

qu~ la de seguridad en la vida de relación: 

el. Derecho es orden y a él le corresponde la exigencia 

de hacer posible la convivencia humana, la cual, sin la 

guridad jurídica, es imposible. pues la vida individual 

convertiría 

el. Derecho,, 

lucha y oposici6n. Al. hablar de seguridad en 

decir que éste cumpla sus funciones y final~ 

dades por estar debidamente organizado gracias a l.a aplica

ción correcta de la técnica jurídica, es también fundamen

tal hablar de la seguridad por el nerecho,, es decir, segur_!. 

dad en la vida social. merced a la regulación jurídica de 
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1as re1aciones societarias y a la garantía de que 1a con 

ducta prescrita por las normas jurídicas será impuesta por 

la fuerza en caso necesario. 

Por 1o consiguiente, puede decir que, la seguridad j~ 

rídica un valor para el derecho, no considerada en sí 

misma, sino en relación a la justicia y al bien común, pues 

si éste para su realización requiere de orden justo, es 

necesario que dicho orden sea seguro respecto de los indi-· 

viduos y respecto de sí mismo. 

3.- Bien Común. 

El bien común es un fin específico que no puede ser rea

lizado por un solo individuo: comprende datos o elementos 

como el orden de la vida social, el derecho, la autoridad, 

el régimen político, la unidad nacional de un pueblo y la 

paz social. 

El bien común, es aquel beneficio que no es privado pa

alguna persona sino que por el contrario, corresponde a 

todos y es perseguido por todos. Puede decirse que el bien 

común es la finalidad social suprema hacia la cual tienden 

todos los objetivos del hombre: de tal manera que la justi-

cia y la seguridad jurídica son como las bases en que se 

asienta e1 bienestar colectivo. 

El bien común es una especie de bien en general, y de 

suma importancia, tanto así que todo sistema jurídico 

debe apoyarse en su concepción, el bien común se aprecia en 

funci6n de1 hombre, considerado como persona espiritua1 y 
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1ibre, que requiere de 1a existencia vita1 de 1a sociedad y 

de orden en sus re1aciones socia1es. 

La sociedad persigue un bien común que es indispensable 

a las personas humanas para su desarrollo y perfeccionamie~ 

to: luego el ser humano está obligado a contribuir al sost~ 

nimiento y progreso de la sociedad. El bien común es el fin 

de perfección social que pretende el hombre alcanzar 

comunidad. Por consiguiente al bien común deben contribuir 

todos. pues los miembros de la sociedad son los que inte

gran el bien común como parte de un todo. 

Todo sistema jurídico tiene como fin concurrente el del 

bien común, el orden jurídico que integra el conjunto de 

normas coercitivas que protegen al Derecho Natural, garant~ 

za e1 bien común, pues protege al Derecho Natural exacta

mente para que se realice el bien común. Pero el bien común 

se 1ogra principa1mente, cuando se garantiza la libertad 

individua1, indispensab1e para el dasarro11o del hombre y 

cuando se mantiene a la sociedad en una situación saluda

ble, es decir, que haya un bienestar económico y social de 

cada uno en e11a. El bien común se funda en 1a igualdad de 

cada hombre, de cumplir con sus fines esenciales que le 

idénticos y en la diversidad de cada hombre, de sus aporta

ciones en la cooperación social. 

E1 Lic. Rafael Preciado Hernandez ha expresado que e1 

bien común: ''es una especie del bien general, un crite-

rio racional de 1a conducta que se refiere, en primer tér-
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mino, a la sociedad como entidad "relacional", como la 

unidad de un todo ordenado que responde a lo que podríamos 

llamar la dimensión social de la naturaleza humana".< 14 > 

Hace alusión a que se trata de noción compleja como 

bien; casi se identifica con el fin de la naturaleza humana 

como común, alude ante todo al acervo acumulado de valores 

humanos, por una sociedad determinada, objeto perpetuo de 

conquista y de discusión, dada su aptitud o capacidad para 

distribuido, y condición al mismo tiempo, del desarro-

llo y perfeccionamiento de los hombres; también sign+fica 

lo común, que los individuos no poseen ese bien antes de su 

integración en el organismo social y que no solamente apro-

vecha a todos sino que a la vez requiere del esfuerzo 

dinado de todos 1os miembros que integran la comunidad, lo 

que implica que está constituido por la suma de bienes 

individuales, sino que es un bien específico que compr~nde 

valores que no pueden realizados por un solo individuo, 

tales como e1 orden o estructura de la propia actividad so-

cia1. 

El hombre al encontrarse en una sociedad, desea su feli-

cidad y para 1ograr1a se obligará al bien, hará lo bueno, 

encauzado a la felicidad y lo lleva a cumplir con su propó

sito en lo social. El obrar humano, en relación al propósi-

to de 11egar a la felicidad, es el obrar bueno del hombre, 

es el obrar hacia el bien común, el que constituye la di--

C1 4 )Preciado Hernadez, Rafael. Lecciones de Filosofía del -
Derecho. México. UNAM. 1986. p.199. 
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rección hacia la cual se guia e1 contenido de lo jurídico 

tratando de establecer y conservar en la sociedad un orden -

justo. ya que las acciones del hombre en sociedad pueden ser 

impuestas, permitidas o prohibidas por el derecho, y todas 

las instituciones sociales se encuentran regidas por normas 

de Derecho. 

Por lo tanto, podemos definir al bien común como el conju.!!. 

to de condiciones orgánicas que hacen posible que el hombre 

cumpla, a través de la sociedad, su destino material y espi

ritual. 

C.- LA INEXISTENCIA DE ANTINOMIAS EN EL CAMPO DE LA AXIOLOGfA 

JURfDICA. 

En relación las contradicciones existentes entre los fi-

nes del derecho, surgieron tesis que aseguran se controvier

ten. 

Así, el Lic. Rafael Preciado Hernandez, comenta que Le Fur 

sostuvo "que 1a justicia y 1a seguridad, 1ejos de ser verdad~ 

ramente antinómicas, son más bien 1os dos elementos, 1as dos 

caras de1 bien común de1 orden público que, bien compren-

didas. tienen e1 mismo sentido, un poco como se dice indi-· 

ferentemente 1ibertades individuales o derechos púb1icos, -

según que uno se coloque en e1 punto de vista del individuo 

o de 1a sociedad, 1o que otros también han 1lamado 1ibertades 

necesarias o derechos fundamenta1es••. De1os coincidió en este 

punto de vista. afirmando que 1a justicia es e1emento de1 
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bien común, y que la funci6n de seguridad ''se ejerce entera 

en un cuadro de justicia y de derecho, en donde se afirma 

frente a frente la trascendencia de la sociedad sobre el in

dividuo y su subordinaci6n a la persona individual''.ClS) 

En opinión de Radbruch: Bien común, justicia y seguridad 

ejercen un "condom.inium" sobre el derecho no en una perfecta 

armonía, sino una antinomia viviente. La preeminencia de 

uno o de otro de estos valores frente a otros, no puede 

determinada por una norma superior -tal norma no existe sino 

únicamente por la decisión responsable de la época. El esta-

do de policía atribuía la preeminencia al bien común, el de-

recho natural a la justicia y el positivismo a la seguridad". 
e J.6) 

Le Fur y De1os afirman que 1a seguridad y 1a justicia son 

dos e1ementos, dos partes, de1 bien común; por 1o tanto, 

puede existir contradicción entre dichos fines. Radbruch, 

consider•t que estos val.ores encuentran en una contr.;d.icción 

viviente. Todos infl.uyen en e1 derecho, pero mientras e1 

bien común y l.a justicia son nociones esencia1es al. derecho, 

ia seguridad só1o tiene valor en función de la realización 

del bien común. 

(l.S)Preciado Hernández, Rafael.. Oh. cit. p.229. 

(l.G)Le Fur, Del.os, Radbruch. Op. cit. p.70. 
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No puede objetarse que de hecho existen contradiciones 

entre los valores jurídicos: un Estado totalitario asegura la 

injusticia; uno débil, con un derecho justo pero sin seguri

dad permite 1a anarquía. Pero de lo que se trata no es de 

clasificar o explicar los hechos, sino de encontrar un prin

cipio de jerarquía entre los valores jurídicos que permita 

precisamente juzgar de esas oposiciones reales. 

Respecto de la seguridad jurídica, ésta se refiere e impl.!._ 

ca a la justicia. En sentido subjetivo, la seguridad supone -

el derecho del individuo a recibir proteción frente a sus i~ 

les y contra los abusos del poder, derecho que tiene por 

rrelativo el deber de justicia por parte de la sociedad y que 

supone la ordenación de las conductas individuales y de los 

procedimientos de las autoridades de un modo justo, precisa-

mente para evitar en lo posible las fricciones, los ataques y 

los abusos del poder. 

El bien común implica armonía, coordinación de derechos, y 

para los casos de conflictos o situaciones en pugna, exige la 

presencia de un elemento que supere las antinomias y las re

suelva. La justicia al realizarse produce este orden, esta 

adecuación, entre los distintos intereses, y en caso de infr.!!_ 

cción, de los elementos superiores que restablecen la situa

ción de equilibrio y adecuación de la sociedad a lo humano, 

de coordinación entre los fines de la colectividad y las exi

gencias, necesidades, motivos y fines del hombre que vive y 

realiza en la sociedad. 
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En consecuencia, la justicia es elemento integrador del 

bien común, en su aspecto moral y es integrador también de 

la seguridad jurídica. Si ambos valores se derivan de lo ju~ 

to, ningún momento existe la discordancia. Es el crite-

rio de justicia el que regula todas las relaciones entre 

personas, la que distribuye cargas y beneficios en forma 

igualitaria y proporcional; la que estructura un orden vali.2, 

so, aceptado por los miembros sociales, eficaz al ser obser

vado teniendo certeza de la propia dimensión de los destina

tarios y disponiéndolos al perfeccionamiento, tanto personal 

como social, beneficiándose toda la comunidad. Es, en resu

men, la justicia, el valor supremo del Derecho, esencia 

jurídica y fina1idad raciona1, representada en e1 ámbito 

socia1 por 1a fina1idad de1 bien común y materializada en e1 

mundo práctico, por 1a seguridad jurídica emanada de1 Dere

cho Positivo Justo. 



C A P I T U L O II 

LOS PRINCIPALES ASPECTOS JUSFILOSÓFICOS DE 

LA SEGURIDAD JURÍDICA. 
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A.- EL CONCEPTO DE SEGURIDAD JUR!OICA. 

Hemos expuesto diversos conceptos de la seguridad juríd_i 

y hemos visto como en todas aquellas nace el deseo de 

evitar el peligro de las incursiones sobre nuestros dere

chos, a lo que estamos expuestos por nuestra vida de 

relación social. 

Cuando hablamos de seguridad, estamos haciendo una afirm~ 

ción de lo que hay entre nosotros, todo eso que poseemos y 

que deseamos seguirlo teniendo, nuestra libertad, nuestros 

bienes, nuestros derechos, etc., por eso, podemos decir que 

la seguridad implica una afirmación de lo que hay entre nos2 

tres. 

La seguridad jurídica puede también comprenderse 

aquella fase de la seguridad de la vida humana a la que el 

Derecho protege, otorgándo1e una sanción positiva, por con

siderarse que es indispensab1e para e1 bien de la co1ectiv~ 

dad, garantizarla esa forma, puede entenderse igualmente 

como la seguridad de que ante cualquier fenómeno de orden 

fáctico de trascendencia en la vida social, exista una norma 

que lo prevea, lo regule y lo encauce en el orden jurídico 

de Estado. 

En un sentido amplio, el concepto de seguridad jurídica 

indica la situación de estar alguien seguro frente a un pel~ 

gro. Ya que en la vida socia1, el hombre necesita, por una 

parte, tener la seguridad de que los demás respetarán sus 
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bienes y, por otra. saber como ha de comportarse respecto de 

1os bienes de 1os demás. estos nos muestra que el concepto de 

seguridad jurídica varía según el tipo de peligro por el se 

relaciona. 

Recaséns Siches, comenta " ••• al asegurar la existencia de 

ciertos comportamientos en la Vida social es necesario para 

la subsistencia de la misma vida social. Para que exista paz 

hace falta que los miembros de la sociedad respeten los bie-

y las vidas ajenas, y por eso es necesario que la sacie-

dad asegure, conminando con la coacción pública. que dichos 

habrán de llevarse a cabo, estima que es tan importante la s~ 

guridad en la vida social que su consecusión es el motivo 

principal ( histórico y sociológico ) del nacimiento del 

Oerecho ••• ''ci 7 > 

Como podemos observar. el hombre, a través de 1a seguridad 

jurídica, busca su perfeccionamiento acabando con 1a insegu-

ridad y combatiéndo1a por diversos medios, independientemente 

de qu se trate de inseguridad social o individua1 y de que 

ésta o aque11a sea pasada, presente o futura. E1 interés so-

cia1 exige una suma atención y un justo equi1ibrio de ias re-

1aciones entre los hombres, que permita su armónica conviven-

cia, saí como también e1 interés púb1ico pide ia certeza de 

la tranquilidad, 1as cua1es son condiciones para el progreso 

de la persona y de ia sociedad. 

Cl?)Recaséns Siches, Luis. Ob. cit. p.121 y s.s. 
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Es así, que la seguridad es un va1or fundamental de 1o ju

rídico, pero no es e1 único ni e1 supremo, pues aunque e1 de

recho hace referencia a valores supremos, y encuentra en 

e11os una justificación, éste tiene como fin 1a realización 

de 1a seguridad jurídica, pues sin seguridad no hay derecho, 

ni bueno ni malo, ni de ninguna clase. Ya que cuando a la so

ciedad le interesa llevar a cabo la ralización de ciertos fi-

nes, los recoge en jurídicas y de esta manera la fun-

ción del derecho es el de aseguramiento; es decir el de la S.§!. 

guridad. 

B.- LOS ELEMENTOS DE LA SEGURIDAD JURiOICA. 

El hombre vive ante la amenaza de la inseguridad, dicha Í.!). 

seguridad no solamente es individual, sino generalizada, por 

lo que es evidente que para que exista seguridad jurídica se 

debe dar mediante un orden, pues si una sociedad estima inju~ 

to e1 orden que sobre e11a pesa, 1a vida en sociedad 

senci11amente imposible. Desde el momento que existe 

hace 

orden 

e1 individuo sabe a qué atenerse sobre su situación en cua1-

~uier ámbito de vida social, que motivado por el deseo de 

obtener a1guna certeza y seguridad en determinadas re1aciones 

socia1es, 11ega a elaborar un sistema jurídico, anhe1ando a 

cambio de mejora y progreso. 

De esta manera, e1 hombre se propone crear un orden cierto 

y seguro, que 1o proteja de 1os ataques que pueda ser objeto 

por parte de aque11os con 1os que convive, que su 1ibertad, 
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su vida, sus bienes, derechos, etc., no se encuetren impedi

dos, ya que es evidente que para que exista seguridad jurídi

ca es necesaria 1a presencia de un orden que regule 1as con-

ductas de 1os individuos en 1as sociedades y que ese orden se 

cump1a, que sea eficaz; pues 1o que interesa a los individuos 

dentro de su re1aci6n social, es asegurar e1 cumplimiento de 

conductas que son valiosas para 1a vida social, conductas que 

implican la realización continua y efectiva, del criterio de 

dar a cada quien lo suyo. 

Como podemos observar, es necesario que para que haya seg,!;!_ 

ridad jurídica efectiva, debe ir implícito el concepto de la 

justicia, porque cuando alguna conducta es necesario asegu~ 

rar; si falta o llega a fa1tar el concepto de justicia, 

corre e1 riesgo de que se produzca un régimen tiránico, desp& 

tico y totalitario. 

Siendo así, que la seguridad jurídica implica, no sólo que 

e1 orden social sea eficaz sino que también sea justo, dos 

elementos que analizaremos a continuación. 

1.- E1 Orden o determinación de 1a esfera personal. 

E1 hombre primitivamente vivía en un estado salvaje, sólo 

abandonado a su arbitrio, donde tenía que luchar con 1a na

turaleza y e1 acoso de los animales, pero ocurri6 que un día; 

ya no se preocupa tanto por asegurar su vida contra el peli

gro de los elemento~ naturales, sino 1e interesa asegurarse 

contra el peligro del hombre mismo, hecho que lo impulsa a 

crear un orden cierto y de seguro cumplimiento, dentro del 

cual sepa a que atenerse, si 11ega a violar dicho orden. Pues 
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desde ei momento en que existe un orden. el hombre sabe a qué 

sujetarse sobre su situación en cualquier &mbito de relacio-

nea, por que sin la existencia de una convivencia, no se po-

dría hablar de un orden justo, ya que la creación de un orden 

injusto crea leyes que a1 ser conocidas por los individuos y 

encontrarlas carentes de valor no van a tener observancia ni 

la fuerza y unión indispensable para la existencia de la com2 

ni.dad. 

De tal manera que el orden dentro de la esfera de activi-

dad de cada uno de los sujetos, consiste en garantizar el 

cumplimiento de lo dispuesto por un ordenamiento jurídico, 

pero con ayuda de la ejecución forzosa. Dando así nacimiento 

al derecho mismo, que es creado como orden jurídico que rn~ 

tiva a 1os hombres a que cumplan una determinada conducta an-

te 1a amenaza de un castigo por incumplimiento a dicha condu~ 

ta. ahora bien; para Preciado Hernández~ e1 orden es e1 p1an 

contenido en 1a Legis1ación vigente. El Derecho es e1 princ~ 

pio que conforma a toda sociedad, que tiene necesariamente un 

Derecho. Y a 1a vez e1 Derecho sugiere en primer término e1 

principio de orden cuyo fin es ''reducir una multiplicidad a 

1a unidad sin absorver 1a diversidad 

1as partes sin destruir1as''.ClB) 

la unidad: ordenar 

ciaJPreciado Hernández, Rafae1. Ob. cit. pág.147. 
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E1 orden da idea de des1inde de 1a actividad de cada 

uno de 1os miembros de 1a sociedad, pues só1o de ese modo es 

posib1e evitar interferencias que impidan a cada individuo 92 

zar de una situación jurídica y coordinar sus acciones para 

un beneficio común. Pero a la vez este orden expresado en 1a 

legislación positiva debe eficaz. 

2.- La Eficacia del Orden Lega1. 

Respecto a este punto debemos considerar que para que haya 

un orden legal eficaz, es necesario que sea observado y 

plido por los individuos, saí como por las autoridades, es d~ 

cir que una legislación posea los suficier.tes elementos para, 

que los individuos puedan estar seguros de convivencia den-

tro del orden social, pues hemos observado, el Derecho 

nace espontáneamente desde el mismo origen de las sociedades 

como un medio necesario a la falta de autoridad. sieno la fun 

ción del Derecho. por consiguiente. asegurar la coexistencia 

del grupo. es decir armonizar la actividad de los miembros 

de la sociedad. ya que cada particular no va a acrearse la s~ 

guridad por sí mismo, sino que debe existir una autoridad que 

posea la suficiente fuerza para que los individuos cumplan 

con sus Obligaciones. porque si logra imponerse un orden 

sobre cada uno de sus integrantes. se deja de dar la seguri

dad y aparece la anarquía. 

Por otra parte~ podemos observar que cuando alguna autori

dad posea la fuerza sin tener la capacidad de ejercitarla 
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entonces demuestra que nunca 1a había tenido, o que 1a ha 

perdido, causando una desastibilidad de seguridad dentro de 

la sociedad poniendo en peligro la libertad, los bienes, la 

vida y los derechos de los individuos, ya que no se podría 

hablar de una certeza de seguridad en la aplicación de un or

denamiento injusto, o inadecuado a las necesidades sociales 

individuales humanas. 

Además de que la seguridad jurídica implica la idea de 

eficacia, debe ser cumplida en todos los casos, tanto por los 

individuos como por las autoridades, pues solamente de esa ma 

nera puede lograrse una tranquila convivencia humana, porque 

allí donde existe un orden legal, pero carente de eficacia, 

es decir un orden legal, tanto por tratarse de una 1egis1a

ción no observada por 1os individuos. como no ser cump1ida 

por 1as autoridades; nunca se 1ogrará e1 estado de certeza y 

tranqui1idad de 1a convivencia en e1 orden 1ega1. 

3.- E1 Fundamento de Justicia de1 Ordenamiento Jurídico. 

A1 hab1ar de justicia. siendo uno de 1os componentes esen

cía1es de 1a seguridad jurídica, debemos entender que cuando 

en un orden jurídico fáctico existe injusticia. y se opone a 

1as exigencias del orden socia1. e1 hombre ante esta situa

ción se rebe1a. creándo1e un estado de violencia, 11egando a 

ser capaz de rea1izar 1as peores atrocidades cuando se con

sidera víctima de una injusticia. 

Es por eso. que dentro de un ordenamiento jurídico. deben 

existir principios jurídicos que indiquen e1 camino a seguir 
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en e1 estab1ecimiento del orden normativo dirigidas a los 

miembros de una comunidad, para poder garantizar el cumplimi

ento y el mantenimiento de la paz y el orden. Dichos princi

pios cuando son llevados a la práctica son los de justicia, 

que atribuyen a cada uno lo suyo, y es precisamente el orden 

jurídico el que la sociedad requiere para hacer posible sus 

fines objetivos generales¡ ya que cuando le coartados sus 

derechos fundamentales como la libertad, el derecho a la pro-

piedad. a la vida, etc., se cae en una injusticia que con-

traria al ordenamiento jurídico, el cual tiene la función de 

ser estabilizador de determinadas relaciones sociales. Ya 

que el orden jurídico persigue el perfeccionamiento de lo 

socia1, a través de la justicia basada en la idea de igual

dad y armonía entre el hombre y sus semejantes, mediante la 

cooperación coordinada por 1as acciones de estos entre si, 

tendientes a garantizar su conducta de respeto hacia los 

demás, mediante sus obligaciones jurídicas. 

Es así que, en términos generales, la justicia exige que 

todos y cada uno de los miembros de 1a comunidad ordenen 

adecuadamente su conducta al bien común, porque la justicia 

se puede dar en una sociedad en que no haya un orden cier

to y seguro. 

Por Último, podemos decir, que 1a justicia es un ordena

miento jurídico que tiene por fina1idad garantizar la paz so

cial, sustrayendo a los hombres de posibles conflictos indi

viduales y socia1es, situaciones no deseables, ya que el 
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hombre es esencia1mente socia1 y requiere de 1a convivencia 

y de 1a co1aboración de 1os demás, para poder aspirar a un 

orden jurídico justo, y que como afirman algunos autores, 

''para que e1 orden legal merezca el calificativo de jurídico 

y sea eficaz, es preciso que est~ fundado en la justicia''. 

C. LA ETICA SOCIAL COMO CONTENIDO DE LA SEGURIDAD JURIOICA 

Y SU FINALIDAD DE BENEFICIO COMUN. 

A través de la Etica Social, se busca no sólo e1 perfec-

cionamiento individual de la persona, sino también el de 

todos los integrantes de la comunidad, ya que esta ética ti~ 

ne, como misión primordial, la aplicación de sus principios 

a los múltiples problemas de la vida social. 

Dentro de cada época existen exigencias y necesidades que 

afectan muy a fondo tanto la vida personal como la común. 

ya que siendo e1 hombre por naturaleza un ser social, requi~ 

de la comunidad para su perfeccionamiento, pero no 

un fin, sino como un medio. 

En un sentido amplio podemos decir, que hay sociedades 

animales y humanas. unas y otras se integran por un conjunto 

de seres que se reúnen con un objeto determinado; pero en 

tanto que en un~ esta vinculación es instintiva. mecánica, 

casual y automática, en 1a otra se trata de las voluntades 

libres y racionalmente dirigidas a fines valiosos. 

La sociedad ha sufrido diversas transformaciones, pasando 

de la sociedad doméstica, a 1a sociedad natura1 integrada 
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por un número determinado de familias, que luchabn por la de-

fensa de sus derechos y de su prosperidad material y moral, 

colectiva e individualmente; hasta llegar a la sociedad civil, 

que es una sociedad perfecta por lo que hace a la felicidad 

temporal que no puede realizar por si sola la familia. 

Si bien es cierto que tradicionalmente se ha definido a la 

sociedad como la unión moral estable de varias personas, físi_ 

cas o morales que colaboran juntas para el mismo fin común, 

bajo una autoridad; la ética social no sólo busca el perfec-

cionamiento individual de la persona, sino también la exalt~ 

ción de los más altos valores proyectados en el semejante co-

mo son la amistad y la caridad, en el orden ético, o la jus

ticia en el orden jurídico, procurando, en la medida de lo 

posible, evitar todo infundado e indebido egoísmo. 

Esta tarea sólo puede ser posible, mediante el bien común, 

consistente en la paz y seguridad de las familias y de cada 

uno de los individuos que pueden gozar en el ejercicio de sus 

derechos, y a la vez el mayor bienestar material y espiri-

tual que sea posible la vida presente, mediante la unión y 

coordinación de la actividad de todos. 

l.- La ~tica Social. 

La Etica Social es aquella parte de la ética que da normas 

morales para la vida y acción sociales del hombre; desempeña 

diversas funciones, como son; decir a cada hombre que dere-
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chos y deberes tienen respecto a sus semejantes, qué 1e deben 

e11os a é1, e indica a 1as distintas sociedades humanas qu~ 

fines y va1ores pueden y deben perseguirse, qué orden debe 

conservar o realizar, en qué medida tiene poder para mandar a 

los hombres y hasta qué punto están obligados a socorrerlos. 

Siendo el objeto de la ética social, el estudiar la vida so-

cia1 en sus fines, en sus leyes y en sus derechos y deberes 

propios. 

La ética social estudia las crisis sociales o los fen6me-

nos de desintegración de una sociedad, y a la vez intenta 

llevar a cabo una toma de conciencia espiritual y superar di-

cha crisis, es decir, intenta poner de nuevo al descubierto 

los fundamentos sin los cuales, la vida en común es imposible 

y el hombre reconoce, evitando caer en la anarquía o en la 

opresión totalitaria. 

E1 autor Johannes Messner, explica que ''la función de la 

ética social es de estudiar las instituciones sociales exis-

tentes, con el fin de ver hasta qué punto están de acuerdo 

con los fines existenciales del hombre y sirven la realiza-

ción de estos fines (crítica social), y, por otra parte, ia 

misión de elaborar un orden natural de los diversos campos 

de la vida social, tal como se deduce de los principios del 

Derecho Natural en su aplicación a las circunstancias de cada 

momento (reforma social)". ( 19 ) 

Cl 9 >Messner, Johannes. Ob. cit. p.588. 
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De acuerdo con dicho concepto, podemos entender que la 

ética social, debe hablar de las acciones o de la responsabi-

lidad de las instituciones, ya que ellas representan diferen

tes modos de unión de los hombres, teniendo en cuenta el ca-

rácter personal de éstos, entendiendo como institución, a to-

do orden y estructura social con poder propio y fuerza para -

condicionar al hombre. Siendo la crítica social y la reforma 

social el ámbito de las funciones más esenciales de esta par-

te de la ética, que tiene como finalidad, el conocimiento 

de los principios necesarios para la ordenación de la vida 

personal y social. 

A grandes rasgos, la tarea primordial de la ética social 

la de ocuparse del obrar humano, para la conducta de1 hO.!!l 

bre en 1a sociedad. pero de una manera 1ibre y buscando 1a 

perfección de1 mismo. a través de su bien y fe1icidad. pe-

ro sin abandonar e1 concepto de bien común. vincu1ación nece-

saria de gran valor moral para e1 individuo y 1a sociedad, 

puesto que el ideal de 1os hombres y de 1os pueb1os, es 1a de 

formar organización jurídica y política. que vaya de ,~cuo~ 

ao conforme a 1os propósitos comunes. dando 1ugar a1 Esta

do, que es un grado más desarro1lado de 1a organización so

cial actual. buscando en la comunidad 1a unidad en el fin co-

mún de la fe1icidad de las personas y e1 bienestar de la hum~ 

nidad. 
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2.- El Bien Común y la Seguridad Jurídica. 

Como hemos dicho la SP.gur;dñd como certeza del o=rc~ho,co

mo ord~n jurídico, no es sino un mPrlio para alcanzar al bien 

comGn como orden social. 

Es decir la seguridad jurídica dentro de la vida social i!!, 

dica las relaciones interpersonales y relaciones de poder y -

subordinación entre gobernantes y gobernados, ya que la pers~ 

na tiene el derecho a ser protegida eficazmente, lo mismo CO,!!. 

tra sus iguales que contra los posibles abusos de la autori-

dad, siendo esto para la conservación del orden social y la -

realización del bien común. 

Ya que, sin entrar en largas búsquedas, diremos que el --

bien común es entonces la justa organización de la sociedad -

para que el individuo no se haga justicia a si mismo ni come

ta injusticia impónemente; de no existir este orden jurídico 

que garantice cierta paz justa, una cierta seguridad pú--

b1ica, ta1 vez se presentaría e1 supuesto ''estado de natura

leza'' en que 1as 1uchas y 1as contiendas serian intermina----

b1es. 

Por lo que, para evitar 1a posib1e autodestrucción de 1a -

sociedad, 1os hombres deciden reso1ver sus dificultades, dir.i_ 

mir sus controversias, arreg1ar sus conflictos, a través de -

un poder público imparcial, que atienda, además a1 bienestar 

colectivo y nace asi el Derecho de1 Estado, que tiende a po--

freno a las bajas pasiones humanas, y a corregir los da-

ños causados por éstas. El bien común es, en consecuencia, --
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1a certeza de seguridad de que goza e1 individuo en una soci~ 

dad organizada jurídicamente, y 1os beneficios que de ella 

obtiene. 

Es así que e1 bien común constituye un conjunto de obras 

materia1es e inmateriales que cabe concebir como creación hu

mana, para la realización del bienestar individual, como co

lectivo: este patrimonio, que la civilización ofrece al hom

bre para alcanzar seguridad, felicidad y superación personal 

en general, se compone de conocimientos generales. De lo an

terior se desprende que, para disponer de los provechos que 

intergran el bien común, se requiere que otorc;,uetne"s un esfuer

zo y trabajo constante y permanente, de tal manera que mien

tras más aportemos, más beneficios del bien común recibiremos. 

3.- Los diversos aspectos del Bien Común. 

E1 hombre necesita para 1legar a ser plenamente humano la 

unión !ntima con la sociedad. Pero la obtención de este ser 

plenamente humano depende primordialmente de su responsabili

dad y actividad en el cumplimiento de sus tareas vita1es, 

trazadas a los miembros de la sociedad y necesitada por todos 

a la que se le da el nombre de bien común, utilidad común o 

beneficio social. 

El bien común consiste entonces, en hacer posible mediante 

la unión social, el cumplimiento responsable y con medios 

propios la conservación de dicha unidad social, mediante sus 

fines existenciales, entendiéndose éstos, como aquellas fina

lidades que se encuentran ligadas a su desarrollo espiritual, 
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mora1. re1igioso cu1tural, económico y social, que conduce 

al ser plenamente humano. 

Existen diversos aspectos o funciones del bien común, den

tro de los cuales podemos mencionar como uno de los principa

les, el de la defensa de las perturbaciones procedentes de la 

misma naturaleza humana que amenazan el orden de la conviven

cia, sobre todo la seguridad de que los miembros de la socie

dad no seran obstaculizados por otros en el cumplimiento de 

tareas vitales; la defensa contra tales abusos sólo puede 

posible mediante la cooperación social, trayendo como COQ 

secuencia la creación de un orden de paz. 

El bien común consiste también, en la finalidad de hacer 

posible la existencia plenamente humana de los miembros de 1a 

sociedad mediante 1a creación de un orden de bienestar gene

ra1. Por esta razón. e1 bien común se rea1iza y perfecciona. 

co1aborando 1os individuos con todas sus energías. de 1a for

ma más 1ibre posib1e. al servicio de 1a cooperación socia1. 

para 1a satisfacción de sus necesidades e intereses. ya que 

sus intereses y aspiraciones t~enden a la armonía y se sub

ordinan a1 interés genera1 -ya que para a1canzar 1a plenitud 

del b~cn comGn es necesariA l~ p~rticip3c~6r1 de to~u= 

para lograr la superación integral humana. 

cuando en alguna comunidad sa encucnt=~n en peligro los 

va1ores más importantes del bien común. como son; la seguri

dad jurídica. los derechos humanos y los sociales. se tiende 

a cambiar de una manera violenta el orden existente, y puede 
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11egar a perjudicar a1 mismo bien común, y este no podra 11.!!, 

gar a convertirse en una rea1idad socia1, si se encuentra 

1ímitada 1a libertad de 1a comunidad. 

Respecto al desarrollo económico, el bien económico 

puede ser realizado plenamente cuando se le atribuye una fu,!!_ 

ción que excede de su función real, ya que dentro de la vida 

económica, el bien común no debe referirse a la obtenci6n de 

las necesidades del particular de la personalidad del mayor 

número de miembros de la sociedad. No debe ser considerado 

el individuo como una especie de máquina de producción y de 

consumo, ya que éste se alejaría del propósito del bien co

mún del todo social, que es la perfección del ser del hombre 

dentro de la sociedad. 

Para poder llegar a aumentar la cantidad de bienes va11o

sos que constituyen al bien común. deben intervenir en el 

proceso de la cooperación social. conceptos de carácter esp~ 

ritual y productivo, que 11egue a despertar nuevos impu1sos 

en e1 desarro11o de 1a rea1idad que e1 bien común constitu

ye, siendo esto a través de modificaciones del estatuto po1~ 

tico y social, y de 1os niveles de vida económico y cultural 

de nuevos grupos. 

En última instancia, el bien común consiste en bienes y 

va1ores que constituyen 1a continúa realización de1 progreso 

social y que sirven de base a1 concepto de justicia social. 
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O. LA JUSTICIA COMO FUNDAMENTO ETICO DEL ORDEN LEGAL EFICAZ 

Y VALIOSO. 

La justicia imp1ica 1a idea de igualdad, que debe encon

trar realización en las diferentes relaciones sociales que 

el individuo entabla. En su más amplia significación es pro

ductora de ajustes inmejorables de elementos; se identifica 

como el orden o la armonía, en general como principio de lo 

bien hecho. 

Como orden legal, eficaz. se aparta de la intimidad del 

hombre justo, para considerar sus actos en relación con los 

demás; y como esos actos están encaminados por el derecho,

se identifica con éste en cuanto alcanza efectivamente a re~ 

lizar la justicia en el campo de la vida social. 

La justicia el valor ético por excelencia propio del 

derecho, se 1e considera como ei fin principa1 y derivado de 

1a bondad mora1 encaminado a 1a conservación de 1a ley antes 

que todo. Entendida así 1a justicia, fácii es comprender que 

cada uno de 1os miembros puede rea1izar, por diversa que 

su función socia1. La justicia como fundamento ético nos 

ob1iga a dar a1 prÓjimo 1o que se 1e debe de acuerdo con 

natura1eza, y ~sto implica cierta igua1dad. 

Pero no siempre, 1a justicia es simp1emente idea de iguai 

dad ap1icada a las re1aciones del hombre con sus semejantes; 



también se refiere a 1a idea de armonía, de jerarquía, de 

orden. Exige que a cada quien se 1e reconozca su derecho, 
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e1 poder moral de determinar la conducta de su semejante ba

jo la razón formal de deuda, y esto no puede entenderse sino 

en relación orden legal, que para ser eficaz y valio-

tiene que fundarse en la naturaleza libre y racional del 

hombre. 

Por lo que la justicia, como fundamento ético del orden 

legal eficaz y valioso, manda que todos y cada uno de los 

miembros de la comunidad ordene adecuadamente su conducta al 

bien común. Ya que rige, tanto los deberes de los individuos 

frente a la autoridad como representante de la comunidad, 

los deberes de los propios gobernantes, dado que tam

bién ellos están obligados a actuar de acuerdo con 1as exi

gencias y necesidades, para determinar 1o que sea justo, ya 

que 1a justicia trae como consecuencia de su existencia a 

1a seguridad jurídica y al bien común. 

1. La Observancia de1 D~recho. 

Considerando que e1 oerecho es un producto natura1 de 1a 

sociedad y de la evolución histórica, tiende a dictar 

serie de normas, para 1a buena armonía de la sociedad. 

Pues 1as normas jurídicas se encuentran basadas en la jus 

ticia, y son indispensables en lo que se refiere al asegura

miento de 1as relaciones pacíficas entre los hombres y la e.!!_ 

tabi1idad orgánica de 1a sociedad. Ya que la vida social 
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se encuentra regida por una serie de normas encaminadas a 

regir 1a conducta de los individuos cuando éstos actúan como 

miembros del agrupamiento social, por tanto la conducta indi_ 

vidual está sometida a imperativos o normas, llegando a te-

ner la observancia un carácter interno en el sujeto de la 

norma, el cual prime~o la estima valoriza, y después, si -

la cons~dera valiosa, la obedece u observa, logrando la ere~ 

ción de un control externo del mismo, siendo esto posible 

por medio de un conjunto de normas jurídicas de observancia 

general, que son establecidas permanentemente y que constit~ 

yen lo que se llama Oerecho, y que tiene como finalidad pri~ 

cipal la de controlar y encauzar correctamente a la conducta 

humana. 

Por 1o que 1a apremiante necesidad de la existencia de un 

régimen normativo para regular la vida en sociedad. es cond~ 

ción insustituible e indispensab1e para lograr e1 progreso 

humano en todos sus sentidos. Por lo que el derecho. siendo 

un instrumento de justicia humana, tiende a realizar1ar pero 

su evo1ución depende de distintas causas que actúan sobre el 

medio socia1. En consecuencia podemos afirmar que norma es 

toda reg1a a la que ob1igadamente deben someter su conducta 

los individuos. También puede decirse que la norma jurídica 

es un elemento que fija los 1ímites de la conducta humana, 

con 1a finalidad principal de hacer posible la superación de 

las relaciones sociales y en caso de conflictos: conciliar 
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intereses. Por tanto, la condici6n necesaria para 1a buena 

organización de 1a sociedad, es 1a observancia de la normati

vidad jurídica .. 

2.- El Criterio de Justicia el Legislador .. 

Muchas veces, sobre todo al principio de la actividad le

gislativa, el legislador se limita sólo a redactar y a 

mir las normas jurídicas. pero debido al gran progreso y de

sarrollo social. lo esencial de sutrabajo consiste. no sola

mente en el compilar el texto de la ley. sino en los juicios 

de valor que adopta el legislador como inspiración para esta

blecer normas jurídicas. 

Pues cuando las normas desconocen la dignidad de la perso

humana, entonces, dichas normas no son propiamente normas 

jurídicas: porque la norma supone esencialmente un destinata-

rio humano. Y si una desconoce la calidad humana, ento,,!l 

no es una norma dirigida a hombres. sino a seres degrada

dos a la condición de un estado salvaje. Y, entonces. no se 

podría hablar de justicia, sino más bien debe afirmar que 

no se trata ni siquiera de justicia pues le hace falta, un 

ser socialmente reconocido. 

La justicia protege :os derechos de todo huma-

no. dar a cada cual "lo suyo" lo que merece, pues para la 

justicia los seres son iguales ante el Derecho, y desiguales 

por su mericimiento por los actos de cada uno o derivados de 

consecuencia jurídica. Y es precisamente que la función 
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de1 legislador es la de emitir leyes juatas, que beneficien 

a la comunidad y a cada persona, logrando a través de la 

justicia el logro del bien cOmún y la seguridad jurídica, m~ 

diante un orden justo, creando certeza de que la esfera del 

sujeto será respetada aún por la autoridad. 

3. El Criterio de Justicia en el Destinatario de la Norma 

Jur.idica. 

La persona busca la existencia de lo justo o del criterio 

ético de la justicia en cada norma o ley jurídica, como con

dición para observarla y obedecerla, ya que en el ámbito del 

derecho, la finalidad que la justicia persigue la ef ica-

cia de las normas jurídicas vigentes, pues éstas no pueden 

valer por sr mismas, sino en función de su aseguramiento, y 

lo que se pretende asegurar es el de respetar tales precep-

tos, por todos destinatarios, particulares u órganos del 

poder púb1ico; 1uego entonces la justicia tiende a garanti-

zar la observancia de un conjunto de prescripciones justas. 

Ya que cuando se vive un momento de incertidumbre y arbi-

trariedad, se pronuncian fuerza las voces que claman por 

obtener 1a máxima certeza en la aplicación del derecho, es 

así que el calificativo de justicia se aplica a los princi-

pios básicos o criterios orientados a regir un sistema so

cia1 y jurídico, pues por ejemplo cuando se afirma, que son 

injustas 1as legislaciones que establecen 1a discriminación 

racial, o las que no reconocen las libertades humanas, o 
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las que no amparan de manera efectiva a 1as diferentes cla-

ses sociales, se puede decir que no existe un criterio éti-

co, ~oral y axiológicamente y podrá entonces obligar-

se al destinatario a observar la norma, por tanto, si una 

injusticia es impuesta, aún cuando tal imposición se haga en 

nombre de la seguridad o como garantía de paz, no por ello 

deja de ser injusta. Pues el valor intrínseco de un orden 

injusto no puede hacerse depender simplemente de los actos 

de obediencia y aplicación de sus preceptos, sino que está 

condicionado por la actitud de los últimos. 

Y cuando la injusticia rebasa ciertos límites, se crea la 

inexistencia de seguridad jurídica, misma que equivale a -

opresión, lo cual da nacimiento al Derecho de resistencia de 

1os d~stinatarios. que cuando se organiza a menudo desemboca 

revo1ución social. 

Por eso cuando los miembros de la sociedad -particulares 

y autoridades- logran el establecimiento y contribuyen a la 

perdurabilidad de un orden. 1ogran el propósito de justicia. 

4.- E1 Orden Legal Injusto. 

cuando el orden jurídico legal. viola gravemente la esfe

jurídica del individuo, significa que dicho orden jurídi

impone restricciones de libertad, resultando atentatorio 

contra la justicia, y creando un cierto peligro de inseguri-

dad. 

Pues cuando un Estado desconoce y desprecia su propio 
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derecho, surge 1a arbitrariedad y se instaura 1a inseguridad 

para individuos y sociedad. Ya que un orden 1egal injusto 

nunca es erecho. Por 1o que el ordenamiento jurídico debe 

modificarse y evolucionar, tratando de cubrir y proteger a 

la persona humana, de acuerdo con las características del 

progreso social. 

Este.orden jurídico, cuando llega a ser injusto, no se 

encuentra dentro de una verdadera jerarquía de valores por 

lo que no está subordinado a la justicia, que reclama 

siempre un orden justo. 

El Derecho persigue el perfeccionamiento de lo social, 

instituyendo un orden justo. Cuando llega a ser realiza 

ble dicho perfeccionamiento, podemos decir que la estructura 

real de la norma jurídica el deber de justicia. Ya que 

cuando el derecho aparece como una organización social, que 

contribuye a establecer un orden justo, se apoya sobre prece~ 

tos justos y adecuados a 1a realidad. 

Pues desde el momento que existe un orden legal injus-

to, el individuo sabe a qué atenerse sobre su situación 

en cualquier ámbito de re1aciones, y en una relación injus-

ta, sentirse inseguro signiZica sentirse injustamente trata

do. Por eso es la seguridad un valor que severamente realiza 

el derecho, de modo relativo con la justicia. 

Es así, que el orden legal injusto es, por esencia la inest~ 

bilización de las situaciones e implica una situación gene-
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ra1 de inseguridad. Y una pérdida de ia seguridad jurídica 

imp1ica una degradación de 1a persona. 



C A P I T U L O III • 

LA DESVIRTUACI6N DE LA SEGURIDAD JURfDICA: EL ORDEN LEGAL 

INJUSTO, INOBSERVABLE E INEFICAZ. 

·-·- --------·-------
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A. LA DESVIRTUACZON OEL DEkECHO. 

Cuando dentro de comunidad humana no se lleva a cabo 

un desarrollo perfecto de orden y armonía, esto es que todos 

cooperen en la medida de sus posibilidades a la realización 

del bien colectivo, 

pues el ser humano, 

puede crear una inestabilidad social 

un ser comunitario por excelencia, que 

puede en ningún momento dentro de vida social vi-

vir aislado de los demás, ya que a través de la sociedad tieE 

de a realizar su progreso y mejoramiento, esto es, dentro 

del Derecho, que es un orden del comportamiento humano, cuya 

función consiste en regular la conducta social de los hombres. 

Siendo el hombre el que busca relaciones con sus semejan

tes, debe observar para con ellos determinada conducta; mis

que es regulada por normas jurídicas, las cuales conti~ 

nen disposiciones de orden general, que tienden a evitar con

flictos y conciliar intereses antagónicos. 

Pues mediante 1as normas jurídicas, el Derecho trata de 

inducir a los hombres a hacer ciertos actos que, por alguna 

razón, cualquiera se consideran úti1es para la comunidad, así 

como abstenerse también de ciertos actos que, por ciertas ra

zones, se estiman perjudicia1es para 1a comunidad. 

Si bien es cierto que cuando el hombre busca su propio -

bienestar, crea una inestabilidad social pues antepone la 

satisfacción de sus propios intereses, produciéndose conflic

tos que causan transtornos a la vida de1 Derecho, el cual es-
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creado por el poder púb1ico como un elemento regu1ador de 1a 

conducta, para conciliar intereses y evitar el desorden y la 

violericia. 

Es así, que el Derecho debe provocar la paz y la armonía 

social, mediante el orden, procurando la realización de los 

fines que le son propios y que no son otros que la consecu

ción del bien común. En este sentido, el Derecho tiene como 

fin esencial la realización de la armonía en la vida social, 

pues como ha descrito, Gi. se de5vlctua causaria ~ncer-

tidumbre sociétl. 

Por consiguiente el Derecho debe ser ante todo protector 

de las relaciones de carácter social, y de los intereses ind~ 

viduales, apoyándose la norma jurídica. Siendo condición 

necesaria para la buena organización de la sociedad, el impe-

rio del Derecho. 

1.- El Derecho Positivo Ineficaz. 

En un concepto general, diremos que el Derecho Positivo es 

conjunto de normas que regulan la conducta de los indivi-

duos, posibles de recibir sanción política, y que, inspi-

radas la idea de justicia, tiende a realizar el orden 

social. 

Al mencionar que el Derecho es un conjunto de normas, sig-

nifica que 

contenidas 

regul.ac.ión 

trata de un grupo de mandatos o disposiciones, 

un cuerpo de l.eyes, y que al. referirse a la 

de la conducta social., no sólo se refiere a la 

conducta privada de los individuos, sino comportamiento 
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dentro de 1a co1ectividad, ya que e1 hombre cuando vive aisl~ 

do, no necesita del Derecho: éste aparece cuando entran 

conflictos los intereses particulares de los individuos. Por

que cuando un derecho no fuese observado por los particulares, 

ni aplicado jamás por la autoridad se volvería ineficaz, pues 

la autoridad tiene la facultad de hacer observar y cumplir 

las normas, a través de una sanción, e incluso de hacerlas 

cumplir mediante el empleo de la fuerza si fuere necesario, 

en el caso de que la norma jurídica sea violada. 

Es así que el Derecho Positivo, es un sistema de normas 

emanadas por la autoridad competente y promulgadas de acuerdo 

con el procedimiento de creación imperante en un lugar deter

minado, y que es creado no sólo por el deseo de crear certeza 

y seguridad en las relaciones sociales, sino gue busca a su -

vez realizar los principios de justicia, libertad y bienestar 

social. 

El autor Rafael Preciado Hernandez, afirma gue ''el Derecho 

positivo por diversas razones, es eficaz porque cuenta 

con medios coercitivos para imponerse a los rebeldes o sanci~ 

narlos; porque está impregnado de elementos sociológicos y en 

suma, porque de algún modo ha intervenido en su elaboración 

la voluntad, contratando o eligiendo formas e instituciones 

sociales entre posibilidades que no son contrarias a los 

principios y normas del Derecho natural, y que en tal 
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En suma todo Derecho Positivo, cuando es ineficaz, no 
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los requisitos de lograr la satisfacción y realización de 

la justicia, pues la finalidad de la creación del Derecho po

sitivo, es despertar la voluntad y el interés del legislador 

en la creación de normas jurídicas justas, que logren la 

igualdad de oportunidades, así como el bienestar general, 

pues si una norma jurídica es ineficaz, resulta ser entonces 

un valor negativo, creando injusticia, y lejos de inspirar 

confianza, engendraría temor. 

2.- El Derecho Positivo Injusto. 

Hemos hablado acerca de la ineficacia del Derecho positivo, 

esto es, cuando no es observado detenidamente por particula

res y autoridades, ahora bien cuando los miembros de una com.!! 

nidad, no logran el establecimiento y contribución de la per

duración de un orden, es decir rea1izar, el enorme propósito 

que se refiere a que e1 derecho no sea contrario o que se 

cuentre en pugna con e1 pensamiento jurídico de 1os demás in

dividuos, nos encontramos ante un Derecho Positivo injusto. 

Es decir, cuando se crea una norma jurídica, que es dicta

da por el poder pGb1ico, debe ser redactada genera1mente de -

una manera que facilite su conocimiento y aplicación entre 

particulares y autoridades, que sea encauzada a la realización 

del bien colectivo, porque cuando una norma no es creada 

C2 0)Preciado Hernandez,Rafae1. Ob. cit. pgs. 150-151. 
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considerando previsión sobre alguna situación, se volvería 

injusta, y a su vez carecería de valor intrínseco. 

Ahora bien, cuando una norma jurídica es injusta dentro de 

un orden social se corre el riesgo del despotismo y del abuso 

arbitrario del poder de los particulares y, por otra, el de las 

autoridades públicas, pues cuando se limita sólo el poder de 

los particulares habrá un gobierno déspota, y si limita 

habrá un estado de anarquía, por lo que una norma jurídica nun 

ca puede rebasar los intereses de la colectividad, pues se voi 

vería arbitraria e injusta, y derecho no puede ser abusi-

vo, pues el Derecho Positivo, es el creado por instituciones 

sociales, para conceder a los individuos una cierta generalidad 

e igua1dad de derechos. ya gue todos 1os ordenamientos posi

tivos deben inspirararse en criterios o principios basados en 

1a justicia y 1a eguidad, que resulten adecuados a las necesi

dades y a las circunstancias de los individuos. 

3.- El Orden Legal como Instrumento del Poder. 

Dentro de la sociedad, las relaciones entre los hombres~ 

se deben regir por el respeto de cada quien a 1os derechos 

ajenos; siendo este derecho reconocido y protegido a través 

de los derechos fundamentales de cada individuo que son la 

base de todo orden jurídico; es por eso que el orden socia1 

debe basarse en el orden jurídico, el cual se fortalece en el 
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en e1 desarro11o de cooperación, responsabilidad y solidari

dad. 

Pues cuando una sociedad estima injusto el orden legal. es 

porque éste no se encuentra adecuadamente establecido confor-

a las competencias consideradas como poderes, ya que cuan

do los llamados a crear leyes, buscan la satisfacción parti

cular para alcanzar sus propios intereses, se hace un abuso 

indiscriminado de poder, y el orden jurídico es fundamento del 

crden social y cimentación de la unidad del ser, conjunta

mente con la autoridad, que es el principio formal de la so-

ciedad para encauzar ordenadamente a los miembros a su fin. 

Porque cuando el orden legal emplea diversos medios para 

crear un poder de dominación, se vuelve injusto y no puede 

subsistir pues carecería de fuerza, y no sería apreciado 

un va1or virtuoso, ya que si 1a justicia que se pretende 1o-

grar mediante e1 orden 1ega1 reduce a 1a amenaza y a 1a 

coacción, sería difíci1 que e1 hombre logre su perfectibi1i-

dad. 

Es así, que un orden 1ega1 no puede contener inseguridad:

ya que si e1 individuo se siente desamparado e inseguro por 

una norma jurídica imperfecta. sabe que no está amparado, y 

por consiguiente el derecho no llega hasta él, y esto implica 

degradación de la persona, pues e1 orden jurídico es sólo 

un medio para alcanzar e1 bien común, porque, para que el 

orden jurídico pueda alcanzar el cump1imiento de sus tareas, 
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debe hacer1o mediante la cooperación de todos los miembros de 

1a sociedad. Pues el orden jurídico debe fundamentarse en la 

propia natura1eza del hombre, haciendo de dicho orden e1 ind~ 

cador de toda justicia, desde el momento que reconozca los 

derechos del hombre y garantice los derechos de 1a sociedad. 

4.- El Orden Legal Arbitrario. 

El orden legal debe contener un fundamento ético, tenien

do a la justica, no como valor, sino como una virtud, al dar 

en forma constante lo suyo a cada quien. Esto no implica que 

en el orden legal no se puedan aplicar medidas coercitivas, 

ya que de hecho y derecho, las aplicará, pero sólo en casos 

concretos que lo ameriten. 

Porque el orden legal, si no tiene un fundamento ético, 

crea un estado de represión, ya que e1 cumplimiento de la 

1ey se hace en forma superficial. Y el orden social debe ser 

de gran apoyo para el desarrollo y perfeccionamiento del hom

bre. Pues si el orden legal y la justicia, considerada como 

una virtud. se contraponen. el ataque impetuoso de1 desorden 

no se hace esperar, pues e1 orden legal tiende a la paz y se

guridad en las relaciones sociales. 

Ya que cuando un orden legal se vuelve contrario la jus-

ticia la ley, y no hace posible la seguridad de los miem-

bros de una sociedad, se corre el peligro de crear injusticia 

y de coartarles su libertad, pues se debe entender al orden 
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legal como una institución que viene a sustituir a la vengan

za personal a la justicia privada. para garantizar una cierta 

seguridad, ante un cierto orden social. 

En consecuencia, cuando el orden legal no se adapta a la 

realidad social, es decir a la forma de vida de los seres hu

manos, entonces dicho orden se considerará inválido pues sus 

normas no son eficaces y podrán ser acatadas y aplica

das, ya que sin un orden legal y una seguridad es imposible 

la vida social. Pues si la sociedad estima que el orden legal 

tiránico, despótico e injusto,ese orden puede subsistir 

y corre el riesgo de ser derrocado aún por la fuerza. 

Es así, que el orden legal debe buscar el logro de la jus-

ticia, dentro de la vida social, debiendo responder ante todo 

a1 rec1amo de hacer posible la paz y tranquilidad social. 

B. EL ORDEN LEGAL INJUSTO E INEFICAZ, COMO NEGACION AXIOLÓ

GICA JURÍDICA DE LA SEGURIDAD. 

Dentro del concepto de seguridad, el orden legal cuando se 

considera que es injusto e ineficaz quiere decir que no es o.!?_ 

servado por los particualres y ni se cumple por parte de las 

autoridades, ya que la seguridad protege en forma eficaz un 

conjunto de intereses de la persona humana que se consideran 

básicos para su existencia digna dentro de la sociedad. 

Por lo que el orden legal se debe fundamentar en la pro-
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pia natura1eza de1 hombre, reconociéndo1e sus derechos deri

vados de esta misma, pues e1 orden 1ega1 cuyo fin fundamen

ta1 está constituido por 1a uti1idad de los hombres, debe 

adecuarse a la seguridad ya que ésta so1amente podrá existir 

cuando se ejerza un cumplimiento fiel de las normas de dere

cho, esto,en virtud de que la seguridad es la protección que 

1a autoridad y la ley deben proporcionar a toda la sociedad 

por lo que la seguridad significa la certeza de que el dere

cho será aplicado en la protección de los derechos de todas 

las personas. 

Asimismo, la seguridad implica, necesariamente, la noción 

de justicia, pues para que el orden legal no sea considerado 

injusto e ineficaz es preciso que esté fundado en la justi

cia, porque cuando dentro de una sociedad se da incumplimieE 

a la ley por causas ajenas a la voluntad de los individuos,-

entonces, se rompe con el orden legal. 

Pues los individuos condenan y rechazan las arbitrarieda

des que se cometen por la violación a la ley y no aceptan 

las injusticias que se llevan a cabo para romper con el or

den :lurídico. 

Es por eso que se debe construir cultura de respeto y 

aprecio a los valores fundamentales del derecho, siendo una 

gran tarea en la cual deben participar todos los individuos 

que conforman una sociedad, porque es un esfuerzo de cons- · 

trucción social para la certidumbre de la colectividad, pues 

cuando se prefiere un seguimiento en busca de intereses in-
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debidos, no se tiene una c1ara conciencia de la gran neces_!. 

dad que se debe tener del orden jurídico, que llega a ser 

una garantía de la plena y eficaz seguridad para todos los 

individuos dentro de la vida social. 

1.- La carencia de Finalidades Valiosas. 

Cuando en una sociedad los intereses de unos cuantos de

sean satisfacer sus necesidades particulares, rompen con el 

equilibrio entre la armonía y el bienestar común que tiene 

como finalidad toda sociedad humana. Esto significa que to

dos los individuos dentro de una sociedad deben llevar a C,2;. 

bo la realización de ciertos valores fundamentales encamin~ 

dos a un fin, a lograr la aspiración de un bien, a través 

de orden jurídico, ya que dicha realización comprende t2 

do conjunto de valores humanos, de modo que estos valo-

res sean de carácter ético y su realización conlleve 

superación dentro de su naturaleza social. Cabe decir que el 

bien de cada ser consiste en realizar su perfección o sea, 

en cumplir con su finalidad propia, basado en su desición 

voluntaria y libre, siendo realizable esa finalidad sólo 

mediante la práctica de valores jurídicos, porque cuando 1os 

individuos se encuentran carentes de finalidades valiosas 

fines jurídicos como son: la seguridad, 1a justicia y el 

bien común, no podrá existir una organización social estable 

un estado de impartición de justicia, ni de seguridad jur..!_ 

dica. 
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Siendo esto posible sólo mediante el derecho, como un 

conductor de las relaciones de loa hombres, tendiente a de

sarrollar una organización social basada en los conceptos 

de orden y justicia, es decir que cumpla con las finalida

des valiosas sociales y éticas para un beneficio general, 

ya que el hombre al encontrarse dentro de la sociedad, de

sea su felicidad y para lograrla debe procurar hacer el 

bien en forma individual, pero anhelando un bienestar común. 

Pues todo fin valioso al ~e"'1..l..Lza~se deo~t- a.nte todo, buscar 

la protección de los derechos y libertades de los indivi

duos, de tal manera que el derecho como conducta reguladora 

de las relaciones del hombre, debe ser conforme a la acept~ 

ción y relación que se de entre 1os va1ores jurídicos (jus

ticia, seguridad jurídica y bien común), ya que en 1a falta 

de ap1icaci6n o concepción de estos principios y cuando la 

injusticia y 1a inseguridad imposibilitan 1a rea1ización 

pacífica y fecunda de1 bien común. aparece en primera 1ínea 

1a necesidad de restab1ecer e1 orden social. 
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2.- La Carencia de Estructura de 1a Norma Jurídica. 

La norma jurídica tiene como objeto material el aspecto 

externo del hombre, esto es las acciones humanas, ya que deJ!. 

de un principio de la evolución social, el sistema normativo 

manifieS~ta como ordenamiento real consolidado habituad 

mente a la regulación de la conducta de los demás. 

Siendo el hombre el que tiene el deber de buscar su supe

ración y perfectibilidad realizando su propia naturaleza, 

también debe tener el poder moral de disponer de los medios 

adecuados para alcanzar su fin, este poder moral es lo que 

constituye el derecho subjetivo el cual tiene como término 

correlativo el deber jurídico, a través de relaciones jurí

dica que vincula a los hombres y hace posible su conviven-

cia pacífica y ordenada-

Ya que toda sociedad se encuentra integrada por un conjuE 

to de hechos sociales que dan por resultado un orden social 

determinado, esta debe llevar implícita cierto modelo norma

tivo qÚe·se adecue a la conducta o modos de conducta 

rios anee situaciones que se den dentro de 1a misma-

Tod~ norma jurídica predispone a los individuos a 

someterse a determinada conducta, lo cual producto del 

orden social, ya que cuando no llega a haber un orden y org~ 

nización adecuada existe entonces una transgresión a la nor-

ma jurídica y el desacatar dicho modelo normativo, implica 

hacerse acreedor a una determinada sanción, 1a que puede ser 
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de muy variados tipos y su aplicación mediante diversos pro

cedimientos. 

T~n es ~sí, que la norma jurídica, hoy en día, es 1a más 

recurrida de entre todo tipo de normas, como medio de orden.2_ 

ci6n de conductas, 

e11o obedece a que la 

todas las sociedades modernas, pues 

jurídica es de entre todo tipo 

de normas, la más eficaz y completa, y por consiguiente la 

más propia grado elevado de certeza. En efecto, una 

bien estructurada norma jurídica da al comportamiento humano 

grado de certeza que ninguna otra norma puede dar, esto 

debido a la precisión de sus preceptos y sanciones. 

3.- La Incertidumbre Jurídica y sus Consecuencias. 

Actualmente estamos viviendo en una sociedad corrompida 

llena de violencia y terrorismo donde se ha negado a 1os in

dividuos sus principios morales inmutab1es y que llevan a1 

hombre a1 más rotundo fracaso, ya que el hombre actúa 

siempre por un fin que da nacimiento a 1a unidad intrínseca 

de la sociedad, faci1itando de esta forma la creación de 

condiciones de paz, seguridad y tranqui1idad necesarias para 

que 1a sociedad alcance e1 bien común. Pues si 11ega a haber 

un desorden social, se convierte la vida de 1os hombres 

angustia continua y verdadera desesperación, acarreando 

consecuencia una inseguridad jurídica. 
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Pues 1a seguridad jurídica exige ante todo una solución 

alternativa conforme a derecho para los diferentes conflictos 

que se suscitan en la convi.vencia humana• ya que cuando exi_§. 

te una marcada inconformidad con el abuso del poder y se Pe.E. 

judica los derechos de los hombres, estos tienen el derecho 

de sublevarse. Pero este derecho de resistencia no tiende a 

realizar las aspiraciones populares, sino a restaurar el or

den establecido como un medio para hacer reflexionar a los 

gobernantes y para hacer respetar la ley. 

Así también suele ocurrir que, cuando el Estado no admini.!!_ 

tra justicia y las demandas de los individuos no encuentran 

canales institucionales efica=es para ser satisfechas, es 

entonces cuando la tendencia a la ilegalidad y la arbitrari,!!_ 

dad por parte de diversos sectores sociales crece, y ante la 

ineficacia de la ley, surge la inestabilidad social o también 

llamada revolución social. 

Y si no existe un sometimiento general de los poderes pú

blicos y de todos los individuos de una saciedad al ordena

miento jurídico y, consiguientemente, la igualdad de todos 

los individuos ante la ley, entonce& no se pueden garantizar 

los derechos de validez y eficac~a del derecho, y por consi

guiente no puede ser útil a la sociedad. 

Por lo que todo individuo requiere de una sociedad segura 

y justa, basada en el estado de derecho, siendo estos facto

res los que determinan la estabilidad de la sociedad, mismos que 



se logran cuando los individuos se apoyan en autoridades 

lgítimas cuyo compromiso es procurar el bienestar aocia1. 

70 



CAPITULO IV. 

LA SEGURIDAD ~URÍD:ICA Y SU REALIZACI6N EN EL ~BITO 

AXIOL6GIC0 Y FÁCTICO DEL DERECHO. 
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A.- LA SEGURIDAD JURIDICA COMO ELEMENTO VINCULAOOR Y FINALIDAD 

EN EL CAMPO SOCIAL. 

E1 objeto de la seuridad jurídica dentro del campo social 

lo constituye la aspiración de todos los hombres a defender y 

obtener sus derechos como entes sociales, luchando contra la 

inseguridad en todos los órdenes, es decir que se reconozca 

fundamentalmente la dignidad de la persona humana. 

Ya que la seguridad jurídica funciona como instrume~ 

to autónomo, sino que requiere de una fuerza que le dé vida, 

siendo el Estado el responsable de la realización del bien 

común, por lo que la seguridad jurídica se encuentra como uno 

de los fines del Derecho, pero es el Estado el que desarrolla 

aquellos mecanismos y procedimientos enfocados a la protec

ción y bienestar de la comunidad. 

El Estado el que justifica por sus fines y por el empleo 

del Derecho la existencia y función de la igualdad, la jus-

ticia y la seguridad, a vez estos fines y principios 

justifican en la medida que el hombre concebido igual 

y con derecho a justicia, estos fines y principios los 

que liberan a cada hombre de la inseguridad, de la misaeria, 

de la ignorancia y de todos aquellos obstáculos que le impi-

den cumplir con sus tendencias naturales que le igualen con 

todos los hombres. 

Tan es así, que es indispensable la intervención del 



72 

Estado, no pára garantizar la seguridad jurídica en el campo 

social, sino para determinar que las normas son de validez 

general dentro de la misma seguridad jurídica. Ya que ciertas 

situaciones de necesidades no pueden ser superadas mediante 

la ayuda particular, y es agui donde el orden social del Es

tado debe actuar. Pues la seguridad jurídica debe complemen

tar la seguridad privada porgue responde plenamente a los 

principios de solidaridad y Jjbertad. por lo que el Esta

do debe estudiar y aplicar los procedimientos y medios indis

pensables para asegurar a los sectores desvalidos de la pobl~ 

ción, contra los riesgos de las necesidades básicas. En otras 

palabras, el Estado debe salvaguardar mediante el orden so

cial, la libertad y dignidad de1 hombre gue permitan propor

cionarle seguridad y bienestar común al margen de cualquier 

presión. 

B. ALGUNOS ASPECTOS PRINCIPALES DE ORDEN LEGAL COMO EXPRE~ 

SION DE LA SEGURIDAD JURIOICA, EN M~XICO. 

Por medio de la historia del Derecho en nuestro país, se 

ha observado que la seguridad jurídica ha atravesado por di-

versas etapas, en donde contaba con ningún tipo de ayu-

da legal que mejorara la situación de explotación, desi-

gualdad y extrema pobreza, por eso el orden jurídico debía 

considerar los derechos primordiales de los hombres, los 
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cuales tenían que basarse en 1.a creación ·ae condiciones de 

paz, seguridad " tranqui.lidad necesarias para que el. hombre 

1.legue a alcanzar el bien común. 

Por eso la sociedad requiere justicia, libertad y una 

auténtica seguridad gobernable, en la que se tengan mejores 

oportunidades de convivencia social. El orden legal debe 

asegurar la esfera jurídica de los individuos respetando 

los derechos primar~os de éste, como son; el derecho a la 

vida, a la libertad, a la propiedad, así como a la educa-

ción, tratando de cubrir y proteger a los hombres mediante 

garantías, propias del progreso social. 

Dentro de la sociedad el orden legal debe crear leyes 

que no afecten relaciones entre gobernados y gobernantes, 

ya que si un individuo llega a detectar que se encuentra 

sin protección de seguridad alguna~caería en un estado de 

sumisión, y esto por consecuencia se contrapone a los prin 

cipios básicos de la seguridad jurídica consistentes en 

crear condiciones objetivas para promover mejores niveles 

de bienestar social. Pues la seguridad jurídica por una pa~ 

te pone a cubierto de todo ataque dirigido contra nue~ 

tra propia persona: y, por otra nos pone al abrigo de todo 

atentado contra nuestras cosas, asegurándonos así el goce 

concreto y pacífico de ellas. 

Por consiguiente el orden legal debe considerarse vé1ido 
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euando sus normas, en términos generales y a grandes razgos, 

son eficaces, es decir sean fácticamente acatadas y ap1ica-

das, ya que el orden l.egal se debe adaptar l.as condicio-

nes de gobernabil.idad, justicia, seguridad igual.dad. 

J..- Los Derechos Humanos. 

Hablar de derechos humanos, es tratar un tema de trasce!:!, 

dental importancia, es remontarnos al inicio de la vida del 

hombre en sociedad, pues el hombre siempre ha sido víctima 

de constantes violaciones de sus derechos y libertades fun 

damentales, en todos y cada uno de los sitemas plíticos que 

han existido. 

Desafortunadamente los derechos humanos, el mundo 

actual están sin ningun~ protección efectiva en los diver

sos reg1menes jurídicos, a pesar de que no hay constitución 

que consagre 1os derechos de1 hombre, las pasiones poli 

ticas, las dictaduras, los Pstados totalitarios. se han en

cargado de incumplir estos derechos, esto no quiere decir 

que en un tiempo no muy lejano los derechos fundamentales 

no vayan a ser aplicados con todo el rigor jurídico, ade

más que esto es una tarea de todos y cada uno de los hom

bres, si nos remontamos al origen del derecho nos daremos 

cuenta que fueron creados por una necesidad vital, enmarca

dos dentro de los valores de lo justo y lo equitativo. 

Al respecto la maestra Margarita Herrera Ortíz, d~ una 
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definición en los siguientes tªrminos:''A partir de la Decl~ 

ración Universal de los Derechos Humanos de fecha 10 de di-

ciembre de 1948, la denominación de los Derechos Humanos ha 

cobrado fuerza desde el punto de vista doctrinal, legal y 

~asta popular, para designar de esta manera a los Derechos 

Fundamentales que le corresponde como mismo ser humano del 

Universo". ( 21 ) 

Esta definición otorgada por la maestra Herrera, consid~ 

ra, para los efectos de este estudio, y basándonos en la O~ 

claración de los Derechos Humanos, que estos derechos fund~ 

mentales, procuran asegurar al hombre tratamiento digno 

por ser s~mple y humano, bien sea que encuentre legisla-

do lo esté. 

En consecuencia los derechos humanos deben ser cataloga-

dos como un conjunto de facultades civiles políticos, ecón~ 

micas, sociales y culturales inherentes al ser humano. los 

cuales tienen un valor universal independientemente del re-

conocimiento y protección de los ordenamientos jurídicos 

positivos, pues es necesario que tanto los individuos corno 

( 21 ) Herr.era Ortíz. Margarita. Manual de los Derechos Humanos. 
Editorial PAC. México. 1991. pág.7. 
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1as instituciones, inspirándose en la paz, justicia y en 1a 

1ibertad, promuevan mediante 1a enseñanza y la educación, 

e1 respeto a 1os derecho humanos. 

2.- Las Garantías Constitucionales. 

Resulta evidente que las garantías constitucionales fue

ron establecidas para tutelar los derechos o la esfera juri 

dica en general del individuo frente a los actos del poder 

público. Las garantías constitucionales, según la postura 

ideológica que fue adoptada en las constituciones que rigi.!§! 

ron a nuestro país, se reputaron en términos generales como 

medios sustantivos constitucionales para asegurar los dere

chos del hombre. 

En nuestra Constitución Política vigente estas garantías, 

encuentran contenidas bajo la denominación de individua

les y sociales reglamentadas en los primeros 28 artículos 

y 123 constitucionales que dentro de las primordiales pro

tecciones que otorga podemos citar entre otras las siguien

tes: la vida del ser humano; el respeto de trato y dignidad 

que debe existir entre los individuos; la igualdad ante la 

ley; derecho a su seguridad personal: derecho a no ser som~ 

tido a torturas: derecho a la mejor procuración de justi

cia: de ser oído y vencido antes de cambiar su situación 

jurídica; libertad de tránsito: derecho a la educación y la 
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cultura, al trabajo, a lá tierra, a la asistencia y a la s~ 

gurídad socia1.r 22 > 

Podemos hacer todavía una gran lista de Derechos y gara.!! 

tías consagradas nuestra Constitución, pero sólo he-

avocado a hacer referencia a las más esenciales, en vi_E 

tud de que cada una de éstas, tiene grado de comple-

jidad, y en un momento determinado pueden estar relacionadas. 

En nuestra legislación siempre se han reconocido los de-

rechos fundamentales de los individuos peros sin erigirlos 

principio, y sobre todo sin haber sabido garantizarlos 

de una manera precisa y eficaz, como debe ser indispensable 

hacerlo para que no se conviertan en puramente nominales, y 

el único modo de hacerlos eficaces es dejarlos obrar con t~ 

da la intención de su eficacia, sin dar oídos a sugestiones 

frívolas e insidiosas para decretar suspensión. 

3.- El Derecho Social en México. 

El Derecho Social nació en N~xico frente al derecho pG-

blico y privado en nuestra Constitución de 1917, teniendo 

por objeto proteger y reivindicar a los que viven de su tr~ 

bajo y a los económicamente débiles. pero no sólo tiene por 

' 22 >constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Comentada. UNAM. Instituto de Investigaciones Jurídi
cas. México. 1985. págs. 341. 
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objeto proteger a los trabajadores y crear garantías socia-

1es en favor de los mismos, sino que al mismo tiempo les 

concede alcanzar algún día la socialización de los bienes 

de la producción originada por el régimen de explotación 

de que han sido víctimas los trabajadores. 

Los derechos sociales, a diferencia de los individuales, 

imponen al Estado un hacer, una conducta positiva, que cui-

de la condición just~ y libre real de los hombres, frente a 

la economía y el capital. A la que signifiquen impe-

rativo dirigido al Estado para que vigile la relación 

cial, intervenga e imponga el derecho y la justicia. 

El derecho social una concesión graciosa del Esta-

do, un derecho de la sociedad frente al Estado o un der~ 

cho de clases sociales frente a otras clases o grupos y e1 

Estado. El Maestro Lucio Mendieta y Nuñez apunta la siguie.!l 

te definición: ''El derecho social es el conjunto de leyes 

y disposiciones aut6noms que establecen y desarrollan di-

ferentes principios y procedimientos protectores en favor 

de las personas, grupos y sectores de la sociedad integra-

dos por individuos económicamente débiles. para lograr 

convivencia con las otras clases sociales dentro de un 

den justo••.< 23 > 

<23 >Mendieta y Nuñez, Lucio. El Derecho Social. Ed. Porrúa. 
México. 2a. Edición. 1967. p.89-
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Considera que el dercho social es un cuerpo de leyes pr~ 

tectoras de 1os economicamente débiles, pero esto no signi~ 

fica que éstos carezcan de derechos. Las garantías individ~ 

ales que constan en todas las constituciones de los paises 

de cultura moderna, son también protectoras del individuo 

ante el poder del stado y, sin embargo, aquel posee la fa-

cultad (derecho subjetivo) de hacerlas valer en su provecho 

cuando se presente el caso. 

En consecuencia el Derecho Social en Mfixico no sólo es 

proteccionista, tutelador y benefactor de todos los débiles, 

sino reivindicador de 1os explotados,trabajadores, campesi

nos y ecónomicamente débiles; es también a la vez instrume~ 

to de lucha para la transformación de 1as estructuras econ~ 

micas-capita1istas y medio de establecer un régimen socia-

lista de acuerdo con las necesidades de la vida naciona1 y 

de nuestra historia. 

C. LA NECESIDAD DE LA CREACION Y APLICACION IDÓNEAS DE UN 

ORDEN LEGAL ADECUADO, JUSTO Y EFICAZ. 

En 1as relaciones entre gobernantes, como representantes 

del Estado, y gobernados, se suceden mú1tiples actos imp~ 

tables a 1os primeros, que tienden afectar la esfera ju-

rídica de los segundos. Es por eso que todo orden normati-

vo se debe caracterizar por contar una organización 

especial encargada de la creación y organizaci6n de la no.E_ 

matividad jurídica y de la garantía de su mantenimiento, 

rr:~;s 

i.ii:. L.. 
~::1 "?fBE 
.:)ú>&.1iH.ECA 



so 

mediante una estructura jurídica creada, aplicada y sanci.,2 

nada por un poder soberano, para que todos los individuos 

que integran una sociedad obtengan el bien común. 

Ya que todo ordenamiento legal se encuentra determinado 

por las necesidades específicas de cada estructura social, 

y puesto que dentro de todo régimen jurídico en donde im-

pere el derecho, debe obedecer a determinados princi-

pioa jurídicos .;¡ Jos que debe estar sometida:. el status de 

cada gobernado, resulta que, sin la observancia de éste ca 

recería de validez desde el punto de vista legal. 

como ha observado el orden legal rige la vida de un 

grupo humano y delimita esfera de ñCc,ñn dentro de la 

cual cada individuo puede ejercer sus facultades sin ser 

impedidos por los demás. En tal sentido, el Derecho se pr~ 

senta como un sistema de reglas de conducta que establece 

una coordinación objetiva entre los actos de varios suje

tos y que atribuye a cada uno de ellos una pretensión que 

1os otros estan obligados a satisfacer. 

siendo el ordenamiento jurídico base esencial del fin 

último del hombre, a través del bien común de la socienad, 

así pues., el orden juridico debe ser considerado válido, 

cuando sus normas, términos generales y a grandes razgos 

son justos y eficaces en la medida en que reconozcan los 

derchos del hombre y garantice los derechos de la sociedad. 

Pues sólo mediante la creación de un orden legal idóneo 



se conduce a la igualdad y libertad real del individuo y a 

una justicia de grado superior. 
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En síntesis todo ordenamiento legal debe crear una garan-· 

tia de ejecución del Derecho. que ofrezca a los individuos la 

certeza de que éste será aplicado en forma prevista, sin arb_!. 

trariedades y sorpresas. 

1-- Adecuación del Derecho a la Realidad. 

Interpretando la idea del autor Joaquin Acosta de que: ''la 

evolu~tón del derecho constituye la historia misma de la hum~ 

nidad, tal como se entiende hoy en día. la afirmación de la 

persona y sus valores fundamentales es el producto o conjunto 

de varías fuentes de tradiciones, del pensamiento filosófico-

jurídico, del cristianismo, de la idea de derecho natural, de 

la pugna -individuo-autoridad- y procedimientos para limitar 

y controlar los abusos del poder; de las aportaciones del Es-

tado de derecho sujeto al imperio de la ley''. ( 24) 

El derecho es entonces; un intento de disciplina dentro 

del proceso de la vida social; sus mandatos establecen un or

denamiento público en el que sea posible conocer lo que va a 

hacerse y por quién en el campo de la conducta social. Es 

tarea específica del Derecho la de organizar la sociedad del 

(24)Acosta Joaquín. La Vida del Derecho. Ensayo sobre el 
Derecho Consuetudinario. Editorial HELIASTA S.R.L. Buenos 
A~res Argentina. 1976. pág.129. 
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mundo del modo más racional y justo posible, eliminando hasta 

donde se pueda los motivos de fricción entre los individuos 

de una sociedad, al derecho como valor positivo de distribu

ción y medida, toca establecer relaciones justas entre los i~ 

dividuos, realizar la justicia en toda sociedad. 

El Derecho, en cuanto a su contenido, es trnasistorio y va 

riable porque depende de lo que la sociedad, en cada momento, 

estima como bienes dignos de protección jurídica; y en cuanto 

en su forma es permanente dado que esta se mantiene invaria-

ble pese al continuo devenir de su contenido. Por lo que el 

Derecho tiende a crear un orden de coexistencia, establecien-

do el mínimo ético indispensable para la armoniosa y justa -

convivencia social, ya que toda norma de derecho encierra 

cesariamente un juicio de valoración ética sobre el obrar de 

las personas. que se refiere a un tiempo y a un lugar deter-

minados. 

El Derecho resuelve o trata de resolver el conflicto exteE 

nQProducido en la vida social por la interferencia de las ac

ciones de varios sujetos. Por eso se dice que él tiende a est~ 

blecer un orden objetivo y real de coexistencia humana, al r~ 

gir las relaciones entre las personas. reconociendole a favor 

de unas sus facultades o pretensiones e impone a otras el de-

ber de obligación correspondiente. 

En consecuencia diremos que el oerecho pertenece a las di~ 

ciplinas morales y políticas, que tratan del conjunto de con~ 
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cimientos relativos a la naturaleza moral e intelectual del 

hombre, a su sociabilidad y a las medidas de garantizar y po

der hacer realizable la seguridad del ejerciccio de la justi

cia Y de las ventajas que se obtienen en la sociedad. 

2.- La Necesidad de un Criterio Rector Etico. 

La necesidad objetiva de ordenar las relaciones socia

les no puede descansar solamente en la regulación puramente 

externa Y especialmente sobre los mandatos normales de lo 

que está prohibido o de lo que debería hacerse. 

La evolución de las normas de la moralidad, fue uno de las 

mayores ganancias de la cultura humana. La moralidad desde 

tiempo atr~s consideraba al individuo capaz de la evaluación 

interna de sus propias acciones y de la autoregulación de 

conducta, pero por ser un llamamiento a su conciencia, 

sentimientos. generalmente sólo contenía 1os principios ini- · 

ciales de la conducta propia, faltaba un sistema formalizado 

de proscripciones y permisos. y daba al hombre o la comuni-

dad social la oportunidad para decidir cómo actuar cada 

caso concreto. y qué medidas de acción social adoptar concre-

tamente en contra del que ofende los principios morales. 

El autor Rodrigo Borja Hace mención a que •· ••• el ideal del 

derecho de cada hombre y de cada institución tenga lo suyo, 

aquello que le pertenece y corresponde, si se califica de ne

cesidad moral el establecimiento de la situación debida 
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-tener cada uno lo suyo- es porque tal situación constituye 

un orden o armonía, en la que cada cosa esta en la correcta 

relación correspondiente respecto de su titular dandose den-

tro de la comunidad humana. Ya que de cualquier ruptura o aJ:. 

teración de esa correcta relación produce una anomalía, 

desorden o dnsarmonia social''.< 25 > 

Es decir, si habl~mos d~l orden y armonía de bien, e~ 

to quiere decir que es concorde con la moralidad de cada 

persona humana, pues, en efecto no sólo un orden que satisf!!_ 

determinados deseos o estimaciones de los hombres, sino de 

orden necesario para la persona humana, por su calidad de 

ser bueno que domina propio entorno y su ser, esto es que 

en su calidad de ser tiene cosas verdaderamente suyas. Por 

1o tanto la armonía u orden que proviene de la correcta rel.!!_ 

ción de las cosas respecto de sus titulares -deber moral-. 

no es un simple hecho, sino que pertenece a la categoría del 

deber ser: debe darse a cada uno lo suyo. 

En efecto el contenido, sentido y fin de todo orden es r~ 

gular las relaciones sociales de una cierta comunidad de ind.!_ 

viduos, para subordinarlos a un régimen preciso, y promover 

(25)Borja, Rodrigo. Derecho Político y Constituc~o~a1. 2a. 
Reimpresión. Editorial Fondo de Cultura Economica. Méxi
co. 1992. pág. 288. 
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desarro11o a través de su cultura inte1ectual y espiritual.. 

y su sentido de justicia y moralidad. 

3.- La Observancia del Orden Legal por la Autoridad. 

SegGn el autor Yavich: ''el orden legal principalmente 

expresa en un sistema de competencias cuidadosamente limita

das de modo que cada autoridad u órgano sólo puede actuar en 

el marco por ella acotado y frente a las extralimitaciones 

de los cuales el individuo tiene la capacidad de hacer valer 

sus derechos frente a sus semejantes y también frente al 

Estado".< 26 ) 

Por lo que el orden legal confiere a los ciudadanos la 

certidumbre de la forma en que se ejecutará el Derecho. de 

tal manera que cada individuo puede prever comó se utilizará 

el aparato coercitivo del Estado o de lo que está prohibido, 

permitido u obligado, en determinadas cisrcunstancias, a él 

y a los demás. De ese modo, el individuo abriga la certeza 

de que los derechos que la ley consagra en su beneficio 

efectivos y de que el Estado, mediante respectivos órga-

y autoridades, respetará esos derechos y los hará respe-

tar por las otras personas. 

El complejo proceso de dictar leyes se completa por la 

(26)Yavich L.S. Teoría General del Derecho. Editorial Nues
tro Tiempo S.A. México. 1985. Pág. 161. 
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formulación de 1as normas 1ega1es apropiadas a1 través de 1a 

actividad de1 Estado1 siendo 1as formas de expresión de1 de

recho objetivo, por 1o que la autoridad de1 Estado, no hace 

las leyes, no las inventa, solamente las formula para su ob

servancia. 

Es importante que las autoridades, al pasar a un nuevo acto 

normativo, sea bastante claro en cómo aplicar un sistema le-

gal, pues es un asunto que presenta en Cada comunidad hu-

mana, siendo éstas las que deben desarrollar los principios 

éticos de las leyes y administrar la justicia, levantar el n.!_ 

vel de la conciencia de los individuos y el sentido del dere-

cho tanto del público como del Estado. 

Y nada más acorde para tal efecto, que hacer comprender a 

nuestras autoridades que 1ejos de tener esa soñada omnipoten

cia po1ítica que se 1es atribuye, no pueden ejercer más fun

ciones que las que expresamente les confiere la 1ey. Pero so

bre todo, comprendan las sociedades humanas que el poder le

gislativo no es más que un delegado suyo, con poderes limita-

dos por 1a 1etra de las leyes. 

Ya que las autoridades no pueden dec1arar derecho cuando 

se 1es antoje y sancionar leyes tiránicas seguro de que los 

tribunales mantendr~n 1a interpretaci6n literal Y sean el más 

firme sostén de su absolutismo, pues si las autoridades impo

nen como buenas, acciones criminosas, o condenan corno delitos 



hechos en sí inocentes. a1 interpretarios y observarios 1os 

individuos se tuerce o desvía su significación. 
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e o N e L u s r o N E s • 

PRIMERA: Dentro de la sociedad el individuo tiende a realizar 

valores en favor de todo un conjunto social, de una 

armónica tratando de resolver los conflictos 

que se susciten durante su convivencia social, por 

lo que se debe regir mediante normas jurídicas para 

poder regular dicha convivencia social. 

SEGUNDA: La seguridad jurídica es la protección efectiva de 

los derechos que se den en el orden social, es de

cir, el amparo seguro de dicho orden, contra cual

quiera que pretenda turbarlo, así como la restaura-

ci~n Oel mismo, en de ser violado. 

TERCERA: Podemos conceptuar a la seguridad jurídica como una 

garantía dada a la persona, en sus bienes y derechos, 

mismos que serán objeto de violación. y en caso de 

producirse ésta, deben ser protegidos por la sociedad. 

CUARTA: La seguridad jurídica supone dos aspectos: 

A) Sentido Subjetivo; gue la convicci6n gue tiene 

individuo de gue la situación de gue goza no s~ 

rá modificada por una sanci6n contraria a las re

glas sociales. 

B) Sentido Objetivo; gue se entiende como la existen

cia de un orden social gue sirva de fundamento 

aguel1a convicción. 
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QUINTA: Surge así entonces él Derecho como un comportamiento 

regulador de las relaciones del hombre, siendo reali

zable conforme a la aceptación y relación que se de 

entre los valores jurídicos; Seguridad Jurídica, Jus

ticia y Bien Común, ya que en la falla de la aplica

ción o concepción de estos principios. y cuando la 

sociedad no asegura la subsistencia y la realización 

de sus proyectos colectivos se produce la anarquía. 

SEXTA: En este orden de ideas, podemos decir que el Derecho 

persigue el perfeccionamiento de lo social, mediante 

el complejo proceso de crear, dictar leyes apropiadas 

por parte del Estado, las cuales deben ser bastante 

claras al aplicarlas en un sistema legal, debiendo 

llevar a cabo el desarrollo de los principios éticos 

de las leyes. 

SEPTIMA: Por lo consiguiente puede decir que la seguridad 

jurídica no es más que la protección de los derechos 

de los individuos. en relación a la justicia, que d~ 

termina cuándo estos derechos son garantizables. 

pues la justicia es el criterio que determina la 

di da la participación y en la distribución, ya 

que significa dar a cada quien lo suyo del bien co

mún. 

OCTAVA: La seguridad jurídica busca terminar con la inseguri

dad que se da dentro de la sociedad, combatiéndola 

mediante diversos medios, logrando un justo equili-
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de los individuos, en relación a la justicia, que d~ 

termina cuándo estos derechos son garantizables. 

pues la justic~a es el criterio que determina la 

di da la participación y en la distribución, ya 

que significa dar a cada quien lo suyo del bien co

mún. 

OCTAVA: La seguridad jurídica busca terminar con la inseguri

dad que se da dentro de la sociedad, combatiéndola 

mediante diversos medios, logrando un justo equi1i-
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brio de las relaciones de los hombres, conforma a de

recho, a través de diversas instituciones, creadas por 

el Estado para la impartición de justicia, pues ante 

las arbitrariedades y ante la ineficacia de la ley, 

sur9e la inestabilidad social o también llamada Revo

l.ución Socia.l. 

NOVENA: Es entonces gue la sociedad requiere de justicia y 

libertad y una auténtica seguridad gobernable, en la 

que se tengan mayores oportunidades de convivencia s~ 

cial, y es el orden legal el que debe asegurar la es

fera jurídica de los individuos, pues dentro de la 

sociedad el orden legal debe crear leyes que no afec

ten las relaciones entre gobernados y gobernantes, 

pues cuando un orden legal rebasa los límites que pe~ 

mitan la armónica convivencia de las personas dentro 

de la sociedad se crea la inexistencia de la seguridad 

y se crearía un Estado despótico y arbitrario. 

DECIMA: En conclusión podemos afirmar que la seguridad juríd~ 

ca se encuentra constituida, como intento de real.!. 

zación de bienestar social y logro de la justicia, te!!_ 

dientes a la realización y aspiración de la vida arm& 

nica del ser humano. lo cual puede ser posible mediaE 

te una organización social, llevando a cabo la impla~ 

tación de un determinado orden legal basado 

tema jurídico, teniendo como meta la paz social. 

si~ 
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